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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT
condrsroN ESTATAL DE AcuA porl¡¿n i iió.+¡r¡,Rrlr,ADo

DATOS GENERALES Y OE IOENTIFICACION OE LA LICITACION

1.1. Convocante.

Que 18 comr§ión EsEtrar de Agua. potsblo y Alcanüariflado, en adersnte ,,La cEApA,,, es unorganismo púbr.o d.sc€nrrarizacro der oó¡i.rt oái-Élraoo, con p",.ronri¡ori irí0i"" vpatrimonio prop¡o y con domicirio 
"n ".t" C"p=itái o"¡ i"r.-oá, en ros términos der Art¡curo 40 dela Ley de Agua potabre v Arcántarilado vig_erit", pr¡i¡áJá ,ediante decreto número 7869

fl:rf*r#Trlgráffi i:"":.lBr]:ffiE'#g:,.J""tfrtriitfl fffirtr¿[:¿,,ffi oacredita con el nombramiento suscr¡to por el p""iiJ,i[ ¿.'á Junta de Gobiemo de la comisiónEstatar de Aoua potable v ercantarirLJo ;" ñ;y;li ""]'Ln. 
¡rcuer_ ÁruGel ruevnRnoQulNTERo, Gobemador ionstitucionar ¿er EstaJá Je'ru-ay"rrt, ¿" fecha 0i de Abrir de zo2s,en los térm¡nos y faculrades oue le con¡eren roi art];i";:i: fracc¡ones t, tV y XVI, 42itao;iónxvrr' 44 rracción ,r, 46 de ra ráy oe ngua potráül ÁrániJ,lr¿o o"r Esrado de Nayar*, 1 , 3, 13

Xü,1?iriili;'l#;Lñ.t,^ff:,ñ-"nio inÜi¡oioárl"óo,ni,'on e.t"t"ro" Ásl;;"itiá¡r" v

1.2. Definiciones aplicables.

Las derin¡ciones aprlcádas en este^ proced¡mrento de contratac¡i_a^qán aqueras estabrec¡das en ¡os:flH:";,í¿:;,:iH:¡#J:;:,U;l"t,j:Í:iffiIiliopsnü" -i-iá-,,ir-iiíiü0""1" 

"" r",
1.3. Participación cle Observadores.

En cumprimiento por ro disouesto 6n er penúrtimo párfafo der aflí.,)ro 27 de ,,La LopsRM,,, se permrtirála asistenc¡a de dlalQurer oersóna que manif¡este !u ¡nter¿s oe estar presente en los diferentes;ctos de
:XTnS: 

ticitac¡ón, en cal¡oao oe'ooservá¿;;;;j"'á;ffi01, o" qr" deberán r6sisrrar previamenre

1.4. Medio a través del cual se lleva¡É a cabo la l¡cltac¡ón.

De mnformidad con ro egabrecido 6n er.añí.uro 28 de "La LopsRM", ros acros derivados der presenteproced¡m¡ento, con exceDc¡ón de ra 
_vrs¡ta ar snro oe lü ,iiL]o". ." ,evarán a cabo a trav.és oe raPtataforma digrtat de conirarac¡ones proliá.. 

""?Jáii"1,üñ,"r"ro_""
En razÓn de lo anterior, Ias proposic¡ones.presentadas a kavés de,,La_prataforma,, deberán f mars€ porros rrcrtant€s o sus apod€rados. empreantb tos meoió. oj üL-.i¡i*r"n e_rsclrón¡c€, ros cuar€s produc¡rán,3..-:i:Tg. ofeclos. que tas teyes tes ororgan " nJ oJ"rri@nsecuancia,t"nor¿n'ái.i"áo-vatorprobatorio. ntosfirmadosautógrafamentay,en

Flj:rThtJg*' 
que contenga ra propos¡c¡ón de ros L¡c¡tanres, deberá pres€ntarse a rravés de ,,La

Les Personas Físicas v Morales interesadas en part¡cipar en el presente procedim¡ento de contratacjóndeberán inscribirse en er Reoisrro. Ere,tr"r¡1" iJi;J[ái"]'iiJ,á" ,, Morares a que hace referencia erafliqllo 74 B¡s de "La Lopsñu" y mentener ecluarii"oá ü¡nr.i'roon qu6 re s€a requerida.

(]lM¡sloNl.;srA tAt. ¡)t: ACt tA Ir)IA¡lt tr y 
^L(:^N 

I ARt .Arr) t)¡i NAy^Rr]A\, Insu¡geotcl trr60 Oacnrc, Colon€ ( en¡¡r, (..1, 63t[0 Tepic. Naváril1i t :t 1 52 ¡8l l 2tl 55 12
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1.5. lnicio y Termino del procedimiento de Contratación,
El procedim¡ento de contratac¡ón por LlclrAcloN PUBLICA NACIONAL se ¡n¡c¡a con ta pubtjcación dela @nvocatoria en "La pratarorma" y conc¡uya;n l" 

"ri.¡on'o"it"[o, 
o en su caso, con ra canceraciónder procedim¡ento respeclivo (Artiotío 27, pá""to s.. J" ;ü Liii,inm"l

1.6. lmpedimentos para adjud¡car y formalizar contratos
tsn cumprrmrento por ro dispuesto en ros artío,ros 5'r y 7g de "La LopsRM,,, ra convocánto se abr

:: ñ*i'traijaffi{1"?:91".*i:i^ffiTii'l'áí"1"''il' o mora,es q,e.e ,¡iq,"ñ ;;'iüfi: O
2.. GENERALIDADES DE LA OBRA.

2.1, Origen de los Recursos.
Para cubrir ras erogaciones que 

.se deriven der contrato, se cuenta con er of¡c¡o de aprobac¡ónNo Ap-rp-sEpo3stzo2s cre iecha 
.10 o" s"pr¡"ru[ áá zozs, ,üü" '"ái,ipr""'o,láJ".,"ro"

der PRoGRAMA E06o Forrarecim¡"nto o"t'§¡"üm, i-e-Abastec¡m¡ento de Agua potabre,Alcantari,ado y saneamiento. pRoÁGUA iozi, -n ".naura f¡nanci€ra 30 o/o ESTATALDtREcro v 70% FEDERAT- otnecro, 
"riorir-"d¡jñ'"ñriti¿" 

por ra secretaria de Desano¡osustentabte det Esrado de Nayarit, -r;p¿n;;ñ;Lrái,", sc AGUA ,OTABLE.

2.2. Descripción General de la Obra
Er proy6cl0 cons¡ste en ra construcción de une pranta potabirizadora que consta de: Tres trenes depotabitizac¡ón, 26s 68m. de turyll.l)/c.F i J" oár-, )éiiáiide rubins de nyton de sro , áá o¡". ,76 90m de ruberÍa de pvc o" r r¿z' o" 0"m., l-é"."r1á"?"a¿ürco dé l o Kw, .r tanque de combustibre,1 tabr€ro de contror, I tabrero da transferencia er¿&náilpaá-ef,s sotares,z tanqu€s de arma@namiontode 40 m3 y 1 .442.27 m. do tub€ria o" ro éo. J" il ¿i';;#- --
2.3. Cumplimiento de Normas Oficiales
Las Nomas que s€ deben cumprrr en-ra erecuáón oe ros trabaios son ras proporc¡onadas por..Le cEApA,,a raves de "La Plataforma"' como aneio de la pr"a"nt" -irá""toria. las c{rales son enunc¡at¡vas, masno rimitativas, mismas que serán necesarias p"," 

"r 
*rpñ."nt o" to. tr"b"¡o" 

"or¡c¡tados.Las señaradas en er catároqo de conceptos. Térm¡nos de Referenc¡as. proyecro ejecutlvo yEspecificaciones generares pioporcionadas' . ro. lioi"ni"J'a traves de ras prssentes basesproporc¡onadas por er ár6a reouirente, así como tas que reqiáiiiJp.r" 
"r 

o.oido cumprimiento y desarrorode serv¡c¡o obteto de este orócedimiento oe contáac¡óri á. JJ",r, et cumpt¡miento d6 tas Normas decatidad de ros materiares. ñormas o¡c¡aieii¡;il;;;ñr;llMexic€nas Existentes

2.4. Fechas est¡madas de inicio y terminac¡ón.

f,.f$:,3?:,: Bi:?""#;li:if;J:oá,".;,á"ü¡á-rii" oaubre de 202s y ra recha de rerm¡nación

2.5. Plazo de Eiecuc¡ón.
Er prezo de e¡ecución de ros trabajos §6rá de 60 (scsrntrr dfes nrturarss contádos a part¡r de ra fechade iñicio de los trabaios.

2.6. Vieita at Siflo de la Obra

CI }M¡STÓNtr§TATAT, t)E ACI'A FQTATI¡§ Y AT.(ATIT6¿¡,¡.4IX)i)E NAY RNAr tniur¡eabr lty'rt oñont§. Cok$ra (.ont. c f ,t¡l,iil:"r]". ñ;;;;;' 
. "* ,
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El lugar de reunión para la v¡sita al s¡tio de los trabajos será en: la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantar¡llado, Dirección de lnfraestructura, sita en Av. lnsurgentes No. 1060 Ote.
Col. Centro, C.P. 63000, en la ciudad de Tepic, Nayarit, con número telefónico 311 213-52-18,
a las 09:00 hrc; el día 03 de Octubre de 2025, siendo atendidos por el Arq. Fabricio Emanuel
Dávila Arriola. Titular de la Dirección de lnfraestruclura de "La CEAPA".

En ningún caso, "La CEAPA", asumirá responsabilidad, por las conclusiones que los licilantes
obtengan al examinar los lugares y circunstancias antes señaladas, y en el caso de ser
adjudicado con el Contrato, el hecho de que no se hayan tomado en consideración las
condiciones imperantes en el sitio de los trabajos no le releva de su obligación para ejecutar y
concluir los trabajos en la forma y términos convenidos.

El licitante deberá manifestar por escrito, que conoce el sitio de realización de los trabajos y sus
condiciones amb¡entales, así como de haber cons¡derado las modificaciones que, en su caso,
se hayan efectuado a la convocatoria a la licitación, ya sean derivadas de la junta de
aclaraciones, de preguntas adicionales que se hayan efectuado con posterioridad a la junta de
aclaraciones o de cualqu¡er otra s¡tuación enmarcada en la normatividad aplicable.

2.7. Junta de aclaraciones.
La junta de aclaraciones se celebrará a las ll:00 horas, el dia 06 de octubr€ de 2025, en ,,La
Plataforma".

3.. INFORUACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACION

En esta convocatoria a la lic¡tac¡ón se especifican los trabajos que se l¡c¡tan, el procedim¡ento de esta
¡¡citación y las cond¡c¡ones contractuales, detallándose en loi siguientes documenios,

a. Documentos Adic¡onales del DA-o1 al DA-1g,b. Parte técn¡ca: Anexos Técn¡cos delAT-0.1 al AT-09 y guías de llenado;

El protocolo para realizar la junta o las juntas de aclaraciones se sujetará a lo d¡spuesto por el artículo 35
de "La LOPSR ", así como 39 y 40 de su Regtamento.

Las dudas o cuestionamientos deberán de hacerse llegar máximo 24 hrs antes de la real¡zac¡ón de la
junta de aclaraciones, a la "La Plataforma" en formato PDF y formato ed¡table los med¡os electrón¡cos
correspondientes.

El acto será presidido por la persona servidora pública designado, qu¡én será esist¡do por un
representante del Departamento de Estudios y proyectos de "La cEApA", a fin de que se resuelvan en
forma clara y precisa las dudas y planteam¡entos de los licitantes relacionados con los aspectos
conten¡dos en la l¡c¡tación referentes a cada numeral o punto de la convocatoria a la licitac¡ón
mencionando el nombre del o los licitantes que las presentaron, debiendo constar todo ello en el acta que
para tal efecto se levante y en la que deberán constar las preguntas los licitantes y las respuestas a éstas,
y en su caso, las adecuac¡ones y/o modif¡cac¡ones a la convocatoria a la licitacibn para ia elaboración y
p¡'esentec¡ón de las proposic¡ones, ¡ndicando si es la última o habrá una poster¡or.

EI acta o actas serán firmadas electrón¡camente por las personas servidoras públicas que intervengan en
ellas y por los licitantes que hubieran enviado preguntas, sin que la falta de fiima de aljuno de eilos reste
validez, m¡smas que serán difund¡das el mismo dia de su celebrac¡ón en .'La plataforñra.'.

COMISION ESI'ATAI, DE ACIJA POI'ABLE Y ALCANTARII-LADO DE NAYARII
Av. lnsurgcntes ¡0ó0 Orientq Colonia Ce¡tro C.p 6j000 Tepic, Naysrit_
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c. Parte económica: Anexos Económ¡cos del AE{1 al AE-12 y guías de llenado;d. Proyec{os arquiteciónicos y de ingeniería, normas de calidad de los materiales y
Especif¡cac¡ones Generales y particulares de construcción, aplicables;e. Catálogo de Conceptos;

f. Acta(s) de l8(s)junta(s) de aclsraciones, documentos de aclaración y/o modificación
que se generen.

g. Modelo de Contrato de Obra pública.
h. La presente Convocatoria

ñ'Jti5§§f '¿,"ffgffi ::ffi Jilli',lE?[X';ii[,1i"';nffi :HJ.H3i,*:3fl H"X?,":Opunto 6.2, donde se prec¡san las ceusas por las que puede ser desechada la propos¡c¡ón

3.1. Documentqs p?ra acredltar exp-eriencra y capacidad récntca y EconómrcaEn cumprim¡ento ar artícuro 31 fracción xvr de ,,La [opshm", ros ric¡tantés oá0"¿n acreáita, s,
3iPf'l"I9i_Ti1!a^d técnica v financiera de acuerdo a lo estabtec¡do a tos anexos técn¡co. Ár á, ar ¿y A r b oe aqleroo a Io sol¡c¡tado en el numeral 5.2.

3.2. E3cr¡to§ con las man¡Íestac¡ones 'Bajo prot§§ta d€ doc¡r verdad.,, quo 60 solicitan ene3te procedimlento de contratac¡ón, de con?ormidad con "La r-opsilti;, * n"gür"ntoy demáe dispo.ic¡one. aplicebles.
Los sscritos con las manifeslecionos "BrJo protaat! do doclr vsrdrd,, soliotados en las ores€nt€sbases, 

. 
resurtan 

. 
indispensebres, por ro qul, 'ra 

farta de preséntación ¿" á¡ót o!-áü.lnio"-"n r"proposic¡ón, s€rá motivo para desecharla, por incumptir tas disposiciones¡urioicas lue tái á.t"0r"""n o"conformided con ro dispuesto por er artí"uro 94, rracáón urr, oái"negr"m;b G ,,i; lóirsHr::"*
"ll 9+PA:'. verif¡cará que los escritos.a que s€ refiere el párrafo anterior cumptan con tos requis¡tossolicitados. sin que resulte necesario verifcár ta veracidaá d áuient¡croao oe lo ino¡ca¿-o 

"n 
áiio', p"r,@ntinuar con €l procedimiento, sin psrjuicio del derecho d€ "L¡ cEApA" para reatizaitcrrá u"riñL"ionen cualquier momento o cuando se prev€a en ',L, LOPSRM,, o su Reglamento.

¡1. MODtFtCACÉti¡ oe tn coNVocATORtA A LA LIC|TAC|ON

En fos térm¡nos del artfculo 34 d8. '.L¡ LopsRM-, ,,Lr cEApA", podrá modificar er conten¡do de estaconvocatoria a la l¡c¡tación, á más tardar et séptimo dfa natural prévio a ta r"oá áál iaá-oü"Lii""¡ony apertura de proposiciones, hac¡€ndo dsr conoc¡miento a ros ri;tantes a trav¿s ae ,,t-a aatárorma:;.

Las modf¡cac¡onos qua s€ generon €n la junta d6 adaracion6s o con moflvo de las preguntes adioonatos,3erán de obsorvencia obligetorie pare los l¡cjtsntes. cuatquier modifica.¡¿n 
" 

iá óníoóián, 
"-lI'íiü.ionderivada der resultado de ra junta d€ adareciones, seÉ ónsioeraoa mmo parte int€grante de ras prop¡asbasos de lic¡tación.

5. PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.

!-]¡ ProPosioones técn¡cás. y ecor-'qric.3s podrán integrarse en ros formatos que para tar sfecto selncluyon en esta convoc¿lor¡a a la llotaoón o reproducir-los. siempre y cuando s€ respete el contenido yestrudura de ros mismos, ros cuares deben ser rágibres y no prá"ánt",. t""r,rduras ni enmendaduras

c,o-n tundamanto en ro dispuesto por 
.10§ arrícuros 28 y 36 de ,,La LopsRiii", ras proposicionespresentedas a través de "L. Plltrformr", deberán flrmersá por te p€rsone qu6 cuenta con lss facultados

C()MISTÓN ESTATAI, ¡-,E AGUA POTABLE Y AI{:ANTAruI,LADO DE NAYART,I
A$. I¡3urgcotrs 1060 ori.nte. Colodr Ccotto C.p ofoOo f"pi", Noyrrii.- 

-' -- '
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suñcientes para comprometerse por sí o por su repres€ntada ampleando los medios de identifceciónelectrónic€, ¡os c{¡ales produorán los mismos efedá. qr" iái-rey". otorgan a los documentos firmadosautógrafamente y en @nsecuenc¡a, tenorán et mrsmo ,ii* iioo'atorio

La entrega de proposiciones se hará en sobre digitar generado por .,La plataforma,,, que contendrá raproposic¡ón Técnic€ y ra Económica.. Dicnos sobrei seán generabos mediant" 
"r 

uió ó""üLorolL" qu"resguarden la conf¡denc¡alidad de la informac¡ón de taliorma que sean ¡nv¡olab¡es, @nforme a lasd¡sposiciones técnicas que ár efeclo estabrezc¿ la secretaiía Ánticorupción i erir" ó"oi"r" L"veracidad o autent¡c¡dad de ra ¡nformac¡ón y documentac¡ón contenida án r" iropá.i"iin Íé.

rir*.,$t'i1't"h1:[!ttr*HJ"ffi fr il:$m[:*,:;a:iu*;i::*:zxrjQ
En el caso de que el licitante^ entrsgue informac¡ón de naturateza confidencial, deberá señalarioexpresamente por escrito a "La cEApA,,, para ros efeclos de ta Ley ceneát oe iñpñ;;" fÁ""".oa la lnformación Públic€

5.1. Porcentaje de contenido nac¡onal de Materiales, Maquinaria y Equipo delnstalac¡ón Permanente que se reguerirá para la ejecuc¡ón de la obra.
Para le ejeorción de los traba.ios de la presente obra, se requerirá la incorporac¡ón de meterialesmaquinaria v Equ¡po de instalación permanente oer roo,L lóieñ-por ciento) de conrenido nacionar. ..1,a
0EAPA" @n ra finaridad de mexrmzár ns rect¡iios oeñ;d;ñ;r, ra sjecución d6 ra obra y tomanoo sncu€nta qu€ s€ trata de ,n ororyg 

?ilglg 
para a¡asrecer áá-a{ua potaÉre 

" 
r", mrrñüide.-iniig"n..del Estado, en espscff¡co á ta'zona rural ¿ot munic¡p¡o oe felic: es qua so proyecta que los materiatssque se vavan a u¡itizat, s€an de manufeaura cien ior ciento'¡Éc¡onár pr"i,]é, áñüó'iá ,ái'J",irr"refacc¡ones o insumos, s€ cuante con ra corteza oá 

"oqu¡rii 
en el mercedo náoonai ;;rqri";-i,ü,,r." yreracc¡ón n6c6serie pára ra correcre op"raaon oá ra eiiñ'ü Éoao¡1""áoE;"i;ilñil;Liii]n .o,la premisa y et objotivo de dotar de agua potable 

" 
i" ó.rn¡á"d.'

Para efeclos de ro ánter¡or, ros ric¡tantes deberán presentar un escrito en er que man¡festen oue se@mprometen a cumprir con er porcenra,e requerioó, oe conrormioao co. 
"i 

ni,"ró iiá¡üiii, o"conformrdad con Io dispuesto en artícuto 31, rá""¡olii o";.r_.'Lbpsnu".

,5:1.-3-!*",:taJe mínimo de mano de obra locat que los ticitantes deberánrncorporar en los trabajot a real¡zarse.
Los r¡c¡tantes deberán @morometerse a cumprir con ra ¡ncorporación, como minimo, der 1o% (Diez) porc¡ento de mano de obra ldcal de la Región áonoe se e¡eciliai-ros trabajos. cpn rsspecto d¿r totar derpersonat propuesto por ros ric¡tentes. coinsiderando -ró-ráno o" oora lás aa¡v¡oáá'ei-; j;;;; po,€speciaristas, técnicos y administrat¡vos, así 

"omo 
curiquL, or" qu" s" requiera para ta á¡"*áoni" ro,

Para efecros de ro anterior, ros r¡citanres deberán presentar un escrito en er que maniriesten que se@mprometen a cumplir con 6l oorcentaje requeridb, con lo d¡spuesto en los artículos 30, Oenúltimopánatu, 3i, rracc¡ón ).,r. de "La LopsRfu. y ás4,;áoil i. o-"1, n"ér"r"nü-iá?ii"ñii"i't, 
",

Anexo Técnico AT S.

I:3^ ?9:ylTt"ción tegat y adm¡nistrat¡va inctuida en ta proposic¡ón técn¡ca.uon tundamento en ro que estabrec€n ros artícuros 27 y 28 d;,,La iop§nú", o-"0"¿-p'rl-"Inrr,' 
"u

propos¡c¡ón y documentacrón adicionar a través d e -6 píatatorna-, ros s¡guientes documenros:

w
COM¡SIÓN F]§TAIAI, DE ACI'A ¡'OTABI.t, Y ALCANI ARII,I,ADO DE NAYARIIA1 lrLsur¡coLs I 1160 ( henlc. Coton¡s (.cnt¡a C p n¡,¡ril:¡pi". Niv"rii " 

, "" .
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1'- Escrito med¡ante er cuar ra p€rsona morar manifieste que su f€pr'lentante cuonta confacultado! suf¡c¡€ntes para compromeier a su representadá, ,irro qr" *nt"ndrá ros datos sigu¡entes:

De ra persona morar: dave der registro federar de contr¡buyenres, denom¡nación o razón sociar,descripc¡ón der objeto sociar de ra em-presa; reración <re roi ño*úr". oe ros accionñüs, n¿,iiio , t"a,"de tas escrituras púbricas en ras que conste er acta conii¡iutrva ,, ;;-;;;, ;:";f;il", omodificedones, señarando nombre, número y crrarnscripción oel not,ar¡o o -rr"oó. p,:L¡-'qu" r".protocorizó: asimismo ros dstos de inscfipción'en et negrs[ro euotico de com'rc¡o:

í#:1$É*irm"rr,lffdí*:r,:*áH:e,,í"¿:LHi[;,"ütr]:**}:,;O
otorga el poder y de quien lo rec¡b€.

2" Escrito dir¡g¡do al D¡recior General donde manifieste el corroo Electrúnlco del Llcitante, indicandoel nombre de la obra y numoro d€ licitación.

3'- Escrito modiañte el oral declare bajo protesta do decir verdad, que no se encuentra en alguno de lossupuestos que establece elartículo 51y 78dela Ley de obras púbiicas y servicios nél""lor-"üir-"on ¡".Mismas;
La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción será sancionada en los términos de ,.L¡
LOPSRM",

En caso de omisión en la entrega del escnto a que se reliere esta fracc¡ón, o si de la ¡nformac¡ón ydooJmentac¡ón con que qrente ra-sec/etarla enticdorpaoiy áien aoo,emor" o"rpr"no" qrá üi"on".físicas o morar€s prstenden evadir ros efedos o" n iín"óii¡í"á0, , -La cEApA",s€ sbstendrá de,irmarel contrato conespond¡ente;

4-' Declaraclón d6 lntegrldad, presentada_a través de "La platatoma," medianto la cual los lic¡tantesmanif¡esten "Bajo protesta de dec¡r verdad", que por sí .ii,;; 
" 

a través de interpósita p6rsona, seabstendrán de adoptar @nduclas, para que ras personas sErvidor€s pubricos d6 ra "L; cEApA,,induzcan o alteren las evaluaciones de tas iroposiobnás, 
"t-r".iirt"oo 

o"l proc€d¡m¡ento de contratec¡ónu otros asp€ctos que ororsuen condic¡on€; mas urnt"pi"i *n i"rac¡on á oi-oimái'ó.ñroii'.t"r, 
"scomo, de incorporar durante la vigenc¡a oe los contratoiá plÁónr. qr" .e 

"ncuentren 
inhab¡litádas.

5'- Escrito dirig¡do al Diredor Genoral en el que manif¡este bajo protesta de dec¡r verdad, el domlclllopara oír y reclblr todo tipo de notif¡caciones yiocumentos qu-e oel,iren_oe ro" 
".tór 

oár p.*."-o¡i,iánto o"contretac¡ón y, en su caso del co-ntrato resiéaívo, mirmo"qu" i",,na para practicar ras notif¡cac¡ones
1!111: d" csrácler personar y en caso de con contar -n-á¡r"ooon de coneo erectronico deberá deproporc¡onarla, las que surtirán todos sus eÉdos tegates mieÁiras no señale olro o¡.t¡nü; 

-- ----'

8" Escrito m€diantg el cual dedare bajo protesta de d6c¡r verdad qu€_es de n.clon¡lldad ¡texlcrna,como lo establece el artíctrlo 3e del Re!¡lámento oe ta Ley o" ooi"i p,i¡¡"". 
}, §á*¡c¡oli-"üiln'"0o.con las M¡smas.

7" Escrito dir¡g¡do al D¡reclor Gen€ral donde manifieststaio protssta de d€c¡r vardad que su represoniadacumprrrá con r. rp[cacrón de hr.nom¡s onoans ¡¡áx&ñáique apriquen a ra .jecuc¡ón d€ ra obraconespond¡ente a esta ricitación, indicando er nomore oe É óiá y-nrr". o" ri"it".rón.

8" Escrito dirigido al D¡redor General donde.manifsste bajo protesta d€ decir verdad que su repres€ntadatiene interés en part¡cipar en ra ric¡tac¡ófl, ¡no¡onoo 
"i 

noñoÉ o'Ji, oor" y numero de r¡c¡tac¡ón.

CoMIstÓN Es¡ A'I.AI, DE A(iT]A Fo].ABI.ts Y ALCANTARIT¿ADO DE NAYARI.IAr ¡rsrp(nlcs | 0(O ()nenre, ColoE¡s (bnt¡o C I, (i¡,m I .p*, N"r.".ii 
' ' .'''
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9'- l-as MIPYT4ES podrán partiop€r con ese carác1er en los proc€dimientos de contratac¡ón o intorven¡ren la ejecuc¡ón de obras y ssrvic¡os cuando presenten a la oLplnoencia o ent¡dad -nro."nt" ápi" o"ldocumento expedido pof autoridad competente que oeterminás, estratrficac¡ón como micro, pequeña o

["fiXX;[fr:f, o bien, un escr*o en er cuat manif¡.sren, oa¡o protesta oe 0".¡, u"roáá, díJ*"nt"n

r0.' Documontos para acreditar. h cap-aodad Financ¡erai La comis¡ón v.riflcará que er capitalmanifostado en su última doclareclón (2ó24) ant€ et sÁi, iáá er suficiente pare er f¡nanoamiento de rostrabajos como mín¡mo, por er importe-conespánoiánie á i rlnólü""0" tr"bajo, de ecuerdo a su programade eiocución que presenta en su propu€sts para la e¡ecuüón áe esta obra:

si el Llc¡tante participa en uno o más proc€dimientos de lic¡tac¡ón al mismo t¡empo que s€ realiza esteProcadimi.nto, daberá d€ conlar 
"on 

ia capacrdad hninJ"ñ 
".m.r" 

e para @brir y ormpr¡r con 6rfnanc¡amiento soric¡rado pere_e_sl? L¡otac,ion v áám;;-;;';r" re see soric¡rado en orarquier otroproc€d¡m¡ento de l¡citaoón en la que est6 particiiando al misro.tierpo. -" *c,eun

ll" rdentiricec¡ón ofic¡ar vioentg con fotograffa, tratándose de p€rsonas ffsicas y en er c€so de personasMorates de ta persona que-rirm. h ¡rüñüñ; ;tsrrevge 
ws P!

12" Presentar opinrón de qJmorimiento de sus obrigac¡ones Fiscares, expedido por er sAT, der Art. 32_Ddet código Fiscár de ra Fedáración 
". o"no" iüi"i,erJ ';" es pos¡tivo er cumprimi.nto de sus

Lo[!"t1"18 
t't*lss, con fecha compr.nd¡da entre r" prori-átin oe ra convocatoria y rá presentación de

13.' Pros€ntar opinión de cumDrimionto d€ sus obrigacione§ sn mateñe do seguridad soc¡er (rMSS), endond6 se indiquE que Es posit¡vo_ sr *rpr¡ri.nto o-.-Jl.'áirü.oon", con fecña compr.ndida entre rapubt¡c€cjón ds ta convocatoria y ta presentación o"lá pór"J?'
r4" Essito modiant€ er cuer declars bajo protesta d€ dec¡r ve¡d,d que no d.sempeña, csrgo o com¡siónan el s€Mdo púbr¡co o que, a pesar oe'oeiempiñá., ñJÉpiüü',ir, conflicro de interés.

la- Presentar constanc¡a de situación fiscal actuarizada der Licitante, omitida por er sAT de fecha

16'- Escr¡to en el cual el lic¡tante señale que se encuentra inscrito en el Reg¡stro Electrónico de personasFís¡cás y Morales a que hac€ referenc¡a el artí,.ulo Z4 Bis de ,,La LOpSRif,,.

17" Las parsonas e qu€ 3€ r.flere el ertiorlo 3l fracción XV y et segundo pánafo de le frscción v delartícuro 51 de "La LopsRM" que pret€ndan part¡cipar en Ll-proceormiento de contrataoón para raeiecuqón de una obra, oeoerán oe pár"nt"i ,n !.oiiáioiüiinit¡".t.n bajo pr.otesta de dec¡r verdadqus ros €studios' pranss o Drogramas que prgv¡smonte nayan raatizaoo, induyen supuestos.espec¡f¡cac¡ones e inrormación r31!icos t sJ;Jri;;';i;;'rl'que'rrmienros reare. de re obra a ejecuter,así como que en su caso, consideran coéros esiimáoo" ap-eg-"i-o: 
" 

,r. *no,rones der mercedo
,8.. En su c€so, Convrnto ol-r-1d: g" p.r,ctp.clón con,untt. de parsonas ffsicas y/o morates,cerobrado enfo dos o más intiresados pará partiáparcn r. iiáir",on en ros términos s€ñerados €n srpunto 5. 11 de esta convocatoria a la l¡citáción.

Para los interesados que decidan agrupars€ para presenrar una propos¡c¡ón. en er acto de presentacióny apefrura de propos¡ciones. er repres€ntante *r¿n o"oár¿ üí",a, qr" ra propos¡c¡ón se presenta enforma sor¡der¡a o man@munada según se n"y" á*".,0",'"lr,Tu¡'Inoo 
"r 

convenio con ra proposición.

o

CoM§IÓNTSI.A.I.AL DE AGUA I,oTABI ,E Y ALCANTARTI,LAIX) DE NAYARITA\'. lDsurgeúrc§ I (,fi) Orienle. Col(rua (!o!§ C p O:,rm L "*, ir"iiii'. 
^., ,
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El convenlo pdvado do part¡c¡pac¡ón conjunta, deberá contener la descripclón precisa y detallada, por
cada integrante de ra agrupación, .rr ra parte der catárogo de conceptos que cada pefsona se obrigará
a cumplir, ¡ndicando descripcrón del concepto y volumen, mnsiderando lo s¡guiente:

.1. 
Cada ¡ntegrante deberá ejecutar partidas completas. Es decir, cada uná de ellos se obligará a llevara c¿bo aquellos conceptos @yas acc¡ones estén ¡ntenolac¡onadas de manera seo-renoaifiá epcutardesde princ¡pio a fin un proceso constructivo compreto, o para er caso de servicios, acfividades y/o

entregables completos.
rr. Los conceptos que cada integrante se comprometa a rearizar deberán de ser ejecutados por erm¡smo en la totalidad de su cantidad. Es decir, los concsptos ejecutados por cada uno áe ellos serán al

1$0o/o de la c€ntidad ¡ndicáde, s¡n feccionarse.
lll. Estipulación expresa de qu.e.cada uno de ros f¡rmantes quedará obrigado junto con los demásintegrantes, ya sea €n forma solderr. o mancomunada, según se coñ"ngá, p"á 

"tááo. 
o"rprocedimiento de contratac¡ón y dal contrato, en caso de que se ¡es adjudique el mismo; lno¡cando los

conceptos y los montos en que quedan cada uno de los integrantes.

5.2. Documentos de la propuesta Técnica.

La parle técnica deberá contener los siguientes documenlos:
AT 1 MEIITCSTECIÓI'I ESCRITA, 'BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD', DE CONOCER

EL SITIO O SITIOS DE REALIZACIÓN DE LOS ÍRABAJOS V SUS'COHOiCió¡ES
SOCIOECONÓMICAS, AMBIENTALES; CONOCER EL CO¡ITEHIOO 

_Oi 
UcoNvocAToRrA 

-su-s- 
ANExos, LAS MoDrFrcAcroNES y .lururÁs DEACLARACIONES, ASI COMO HABER CONSIDERADO LAS TIONUAS OE CÁIióÁO OELOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES V PIñT¡CUüEE§ OUE.LA CEAPA' LES HUBIERE PROPORCIONADO, A$ CdIúó--OC"-ñALEA

CONSIDERADO EN LA IN.TEGRACIÓN DE LA PROPóSICIÓN, I.O§ I,NiCNúIiS VEQUIPOS P5 ¡¡STALNCIÓN PERMANENTE QUE, EN SU CE§O, I.C CCOF«iirEóUE
"La CEAPA', y EL PROGRAMA DE SUMTNTSTRO COnnssporuorÉ¡¡rt. - -'--'-

AT 2 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LA
oBRA, TNCLUYENDO EL PROCEOTMTENTO CONSTRUCTTVO Oe e¿ecuCrOlJ'oe"ios
rRABAJos, CoNSTDERAN DO, EN SU CASO, r_eS nrsrnrócró¡¡t§ -rÉóñrcn-§ 

ou ePROCEOAN CONFORME AL PROYECTO EJECUTIVO QUE PROPORCIONE.

AT3 ESCRITO OE PROPO§ICIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCUCOS YADMINISTRATIVOS.AL S-ERVICIO DEL LICITANTE, ANEXANDO CI CUNiíCUr-O OCr-pRoFESToNAL rÉcNrco ; ADJ u NTANDo copn' oe ü -óÉou-ra 
Éiól-e-§ó¡¡ir,GRAoos AcADEMtcos oBrENtDos, oorunr_ro, ruúmeno oe iEGiór¡o,

r oerrrncacrór oFrcrAL vrcENre orsírrÁ r ü-óebJrr áióieáó¡¡iiitiÁrn
COMPROMISO CON FIRMA DE CADA UNO DE LOS PNOTTSiOÑÁIñiEóÑ-ICb-S bUEsERÁN RES'oNSABLES oE r¡ e¡ecucróñ óe rós rnnee¡os, Lós oue o-eeÉfu¡¡TENER EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE OBRA PÚBUCA OE CÁNIóT-ENíSTI¿NSTÉcNrcAs y MAGNTT,D sruruneé, -lNexe-l¡bo 

once¡¡rcRA[¡rA pRopuESTo
PARA EL oESARRoLLo DE Los .TRABAJoS; neueclÓH_ óeL FÉi§6Ñru-ANoTANDo EspEctALtDAD, ct¡econle.

AT4 COPIA.DE LOS D]qCUMENTOS QUE ACREDITEN I.A EXPERIENCIA Y CAPACIDADTEcNrcA EN TRABAJoS DE oBR púgr_rca o pRrvADA oe ü lrriéueNATURALUA, coN LA roENTlFrCecrór oE Los TRAEAJOS CeA_áoói ióñ e¡_LrcrrANrE, EN Los QUE sEA coMpRoBAaLE su penriciprcroñ, e¡lórailóii ¡r

(OMISIÓN IJS'¡'ATAI, Df] AfiIJA F(I'AIII,II Y A¡,CAN TARIfJ,ATX) DE NAYARI'I
A1 ¡nsu¡ttco¡cs I O«) (X.nt¡. Colonis CcDbrr C l' 6.t{)00 Tcpio. Nayarii.
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AT5

AT6

AT7

AT8

AT9
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NoMBRE DE LA CoNTRAIANT_E, DEscRtpctóN oE Los rRABAJos, tMpoRTEsrorALEs, rirpoRrEs EJERcrgoq-o_igR zuEñceñ v 
-üs 

recxas pREVrsrAs DErERMrNAcroNEs' asr couo el xlsronre[be cuüpllñiÉnro srrsFAcroRro oEESOS CONTRATOS.

ESCRITO EN EL QUE LOS L|CITA|¡TES SE COMPROMETEN A CUMPL|R CON LArNc_onpoRAcróN, DEL loo%_(crE11¡o¡ crer,rióf éóñii¡iroo NAcroNAL oE LosMATERTALES, MAoUTNARTA yFqulpg os rusre-ucróñiÉauelerre y DEL looó(DrEz FoR.crENro) DE MANo oE oBRA róéer,-óe'i !j
il'S",;5g}gi",S,#f^?r-coi-i?siEl?3;Et?¿'á?",Et?:$,".-:¡O
ESCRITO EN EL QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN EAJO PROTESTA DE OECIRvERDAD euE, No sE suBcoNrRArARA uncu¡¡a ñÁnJióe ur oane.
RELACTON DE MAQUTNARTA 

I-Equ-tpo DE CONSTRUCCTON, |ND|CANDO St SON DEsupRoprEDAD,ARRENDAoo^sc_o_N_opcroNrCoipncl'suuercecro-¡ilidiü
MODELO Y USOS ACTUALES. TRATANDOSE Oi'iIEóÜINANN O EóUIPi:'óÉCONSTRUCCION ARRENOADO, 

. 
qE.BCNI PNESEÑrIiir'SE CARTA ORIGII,IAL DEcoMpRoMrso oe lRneruoaurÉ¡¡ro v orspon-rirüór'ii-oeeronráeNTE FTRMADOPOR EL ARRENDATARIO.

LtsrADo DE tNsuMos euE INTERvIENEN EN LA ltlecR¡crót oe upRoposrcróN, coN LA DES.RTTLóN y espe'c,clt,o-ies rEóñréns óe-üiiUNO DE ELLOS, INDICANDO LAS CANTIDAOE§ E Úiiiüñ Y SUS RESPECTIVASUNtDADES oe ueorctóH, aGRUpADo poR:
A' MATERIALES MÁS $GNIFICATIVOS Y EQUIPO OE INSTALACIÓN PERMANENTE;B. MANO OE OBRA;

c. MAeUtNARtA y Eoutpo DE coNsrRucctóN.

pRocRAMA GENERAL DE EJ-Ec_gctóN oE LoS TRABAJoS coNFoRME ALcArALoGo DE coNcEpros car-eHoÁaiáóo i-cüÁi'iiircADo DE AcuERDocoN qL pERroooDE EJEcucroN. oerenur¡rÁoo póñ';;ü'ceep¡,,; DrMDrDo ENPARTIOAS Y SUBPARTIDAS OE-I. rOrAI Oir-OJóOT?TPTOS DE TRABAJO,UTILIZANDO PREFERENTEME¡¡TE OIACMIIÁ OiEÁRiü'S, CON FECHAS QUEREFLEJE EL poRcENTAJE DEL AvANcE e¡¡ r_lelecúCiéH'DE Los TRABAJos

5.3. Documentos de la propuesta Económica
La parte económica deberá coñtener los s¡guientes documentos:

AE I EXPLOSION OE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN TA ITTEGRECIÓN OE LApRopo$cróN, co! LA oescn¡ pcróru i eslicircecro'es- iEénrtlé' be?oe
!J r¡g !,E ELLos, rNDrcANDo LAs cANr oADE§ r u¡u-rz.qn, á pnÉdó Euieiió e¡rLA OBRA, SUS RES?EcrvAS UNTDADES oe r,reóroO¡¡1 s'u§rilpoCr-esl-"''
A} COSTOS DE MAT.E-RIALES Y EQUIPO OE rÑ§rI.Eórlid PáilN;ÑiEib) COSTOS DE MANO DE OBRA;
c} GoSToS DE LA MA=QUINARIAY EQUIPo DE coNsTRUccIÓN;
SE DEBERA INCLUIR COTIZACIO¡¡ OE r-OS U_EiS.NNLES [rAS REPRESENTATIVOS.

COMI§ÓNISI ATAL Dñ ACI.,A POTABLE Y AI,CAÑTARILLAIX) DE NAYARJIAt. l¡¡su¡8oE! |fto (hcnre. Colo¡l¡ Ccú(, C.p nUro f.p". f.f"y;i"'-' '
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ANALISIS, CALCULO E Iru,CC-NNCIÓI DEL FACTOR OE SALARIO REAL CONFORMEA Lo pREvrsro EN EL "REGI-AMENTo oe r-e-lóisnm", alexeñoó"Ér_TABUT.ADOR DE SAI.ARIOS BASE DE MANO DE POi ¿óNIEOE'OIUNHI OC óCñóHoRAS E tNTEGRActóN DE los slunlos.
¿) ANALISIS DEL FACTOR TP/TI;
b) DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL'FSR" DEL PERSONAL QUEINTERVIENE DIRECTAMENTE EN LA EJECUCIÓN DE CÁOIóOICCPTO OE TNASÁJóPOR JORNADA DIURNA OE OCHO HORAS;

c¡ TNTEGRACIÓN DEL SALARTO REAL.

EHAIISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE i'AQUINARIAY EQUIPO LIGERO DE CONSTRUCCIÓN DEBIENDO COÑSIOEN,AN ESró§ ÉÁiI
!lF9_r9_s oe evarurclót, coN cosros v neloruielros oe ¡,,raouiNmiÁ VEQUIPOS NUEVOS. DEBERA DE ANEXAR ELINDICADOR DE INTERES APLICAOO.

ANALtsts, cÁlcur_o E tNTEGRActóN DE Los cosros tNDtREcros,IDENTIFICANDO LOS CORRESFONDIENTES A LOS DE EOMIUSTNNóiéN'OÉ
OFICINAS OE CAi/tPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES.

ANALISIS, CALCULO E IITEGRNCIÓ¡I DEL COSTO POR FINANCIAi,IIENTO. OEBERA
DE ANEXAR ELINDICADOR DE INTERES APLICADO,

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE.

CARGOS ADICIONALES.
UNTcAMENTE eUEoARAN tNcLUtDos AouÉLLos euE DERIvEN DEORDENAMIENTOS LEGALES AP.LICABLES O DE DISPO§éO¡¡¡S ADÍUINISTRATIVAS
QUE EfiirTAN AUTORTDAOES COUpere¡¡res et r_l lrlÁieña coMo DERECHOS ErMPUEsros LocALEs y FEDERALES y GAsros o_e rr¡speéóréx i1úpiñliiiór,¡.ES NECESARIO INCORPOR.AR EN LA PROFOSTiO¡¡-óE IóS UCITENTES, CóPiÁsrMpLE DE Los ARrícuLos euE oer onrcer¡ e u cór-sroámEioii ;\tüGó'dE
DICHOS DERECHOS E IMPUESTOS LOCALES.

RELACIÓN Y ANALISIS DE LOS.ANALISIS DE BA§COS QUE §E UTILIZARAN EN LA
!{E^9!^cloJ.¡_9E LA oBRA, ouE DEBERA rNcLUrR aaércbs DE MATERTALEs y
BASICOS DE CUADRILLAS DE MANO DE OBRA.

ANAusts DEL TorAL DE Los pREctos uNtrARtos oE Los coNcEpros DETRABAJo, oETERMrNAoos 
-_y- E-srR{JcruRAoos coñ cosros ornecio§rNorREcros, oE FTNANCTAMTENTo, coN cadco p-oi- unLrDAD y cARGosADrcroNALEs, ooNDE sE rNcL_urRÁr{ los ulrenrrlEi n urlzan coñ su§CoRRESPoNDTENTES coNsuMos, cosros, uañó'óE-oem e urir_rzei,-óeMAQUINARIA Y EQUIPO LIGERO DECOISTNU'CCI6¡¡, EÑ CiXENNT- EL NECESARIOPARA REALTZAR LOS TRABAJOS, CON SUS COnneép-oro-rsNres neroll,lreñióéY COSTOS.

AE2

AE3

AE4

AE5

AE6

AE7

AE8

AE9

AE IO PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME ALCATÁLOGO DE CONCEPTOS COH §US CNO-C-iCrOTES, CALENDARIZADO YcuANflFrCADO, Drvr,roo EN pARflDAS v SueiÁnrrols, oeiio¡ei olioócoNcEpros DE TRABAJ., u,LrzANDo pñ¡iÉhiNre¡¡ÉNrfoiÁcümlls-óE

C(IMSfÓÑ ES1ATAL r,E A$UA I¡OTART.B Y ALCANTARI¡,LAIX) DrJ NAYARITAt' trl ¡B€alca tCm (hcnle, Cok'Dis Cetur, C.p 61UI) t.cp;. N;;r;i'''.-''
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BARRAS,.CON FECHAS QUE REFLEJE EL PORCENTAJE DEL AVANCE EN LAEJEcuctóN DE Los rRABAJos.

AE 
" 

PROGRA'{AS DE EROGACIONES CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADO§ DEsuMrNrsrRo o ufrLrzAcrót¡ r¡rENsuAL PARA LOS grcurerures nuEio§'- -'
A MATERIALES Y EQUIPOS OE I¡¡STATECIÓN PERMANENTE. (QUE INCLUYA LAsuuA TorAL poR cADA pERroDo y LA suMA Acumur-eóri. -- '---'
B IUANO OE OBRA. (QUE INCLUYA Iá SUMA TOTAL POR CADA PERIOOO Y LASUMA ACUTULADA).

c MAeUtNARtA y Eeutpo DE cot¡srRuccóN. (euE tNcLUyA LA sumA TorALFoR cADA pERtoDo y t_A suMA ecu¡lut-lol).
D UTILIZACIÓN OEI PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DEsERvrcro ENc-1!gAqo__D-E re ornecclór,¡, supenvrsíór v ÁoiiñriiiÁcréñ

DE Los rRABAJos. (euE rNcLUyA le suúl roral poi caoÁEÉái<ióo- v r_r
SUilA ACUMULADAJ.

AE 12 CATALOGO DE CONCEPTOS EN EL FORMATO ENTREGADO POR LA DEPENDENCIAY FIRMADO EN CADA UNA DE SUS HOJAS. rAMgiÉÑ SC }üEriá}N-ÉilIrEN
FIRMADO CON LA FIRMA ELECTRONICA AL MOMENTO DE SUBIR A .LA
PLATAFORMA" EL DOCUMENTO

5.1 tDtOMA.
Todos ros documentos rsracionados con ra proposición deberán presentars€ en: rdioma Españor.

5.5 MONEDA.
La moneda en que deberán pres€ntars€ las proposiciones será: peso Moxic€no.

5.6 ANTICIPOS.
Oe aqrerdo con to estabt€odo en et Di3qr."l.9" lti9po conespond¡ente, en et arat se exponenJascsracteríst¡cas_de ra obra y ra neces¡dad de .La CEAÉA" oe qüe se in¡cien ros traoajos oE mánerainmed¡ata, se Didam¡no No otorgar Ant¡c¡po de obra para sr iñicio de los trab"jo.J- - - -- -

5.7 IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN,

"La oEAPA"r se abstendrá de recib¡r propuestas o cerebrar er contrato, con ras personas s¡guientes:

l. AquéIas en que er servidor púbr¡co que ¡ntervenga en cuarqu¡er etapa der proced¡mrento decontratac¡ón ténga interés personar, fami¡iar o de ne-gocios, inctúyendo áquettas te É" qr" jr"o"
resurtar argún beneficro para ér, su cónyuge o sus paiientes consinguín*. ¡,"rtáLiáá'i" éLoopor af¡nidad o c¡vires, o para terceros óñ ros que tenga reracjoneJprofesionares, ratoiarei o oenegocios, o para socios o sociedades de tas quá et seÑioor públi- o l"r pái"oná, 

"ni".lJtán6".formen o hayan formado parte durante tos' oos anos-lrév¡os a ta t j"r.," oJ ol"óiá,¡á-n o"lprocedim¡ento de contratac¡ón;

ll' Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el s€rvicio público, o bien, las sociedades deras que d¡chas psrsonas formen part6, sin ra autofización previa y especifice de 18 secr€tarlaAnti@rrupción y Buen Gobiemo;

COMI§I¿,N TJSTATAL D¿ A(iI"IA I'(]'TA¡'LE Y ALCANI'ARILLAIX) DE NAYARf]Ar lns¡[B€tes ¡ 060 ( )ncnl§. (.olont¡ (.c¡rbs C p rr¡rrXl feprc, Nav¿¡i]ll2l]5:18l3 2llj5t2 w
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lll, Aque os contrati§tas que, por csusas imputabl.s a a[os m¡smo§, la dopendencia o ent¡dadconvocante les hubiere resc¡ndido administrativamente un contrato oentro oá rn tapsó oL 
-un 

anoc¿lendario contado a partir dG la notif¡cación de ta rescisión. oicno ¡móea¡rneniá pür-"'lüi¿ ant"la prop¡a dependenc¡a o entided convocante durante un ano calenJai¡o óÁiáio á-p"ii, o" ¡"notificsc¡ón de la rescisióni

lV' Las que se enoJentren inhabil¡tadas por resolución de la soc¡Bfarla Anlicf,trupc¡ón y BuenGobierno, en ros términos der ríturo sexto de este ordenam¡ento y Títuro Qurnto de ra Ley deAdquisiciones, Anendamienlos y Servicjos del Sector públ¡co;

v' Aqué',as que hayan sido decraradas o sujetas a @ncurso mercant¡r o a figuras anárogas;

vl' Los liotantes que. part¡cipen en un m¡smo proced¡m¡ento d€ conratación, que se encuentrenv¡nculados enfe sí por algún socio o asociado común;

vll' Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y prev¡amenle, hayan realizadoo se encuentren real¡zando.por si o a través de empresas que iormen parte O"t ,iaao grupoempresariar, en virtud de otro contrato, trabajos de 
'direccióá, 

"*rJ¡nráon' ,, üniio'í"j-" oor";preparación d6 especif¡caciones de construü¡ón; presupuesto oe tos rraoa¡os; 
-iéeoi¿n 

oaprobación de materiales, equipos y procesos;

vlll' Aqué[as que por sí o a través, de .empresas que formen parte der mi'mo grupo empresar¡ar,pretendan sef conlratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y 
"r"iooi, "u"íJo-¿.to.hayan de ser ut¡rizados para resorver d¡screpanc¡as oerrvaoas de r* óórir"t". ,. iü!uá-oi"n*personas o empresas sean partes,

rx. Las que háyan ut¡rizado rfgr"qón priviregiada. proporc¡onada indebidamente por servidorespúbricos o sus fam¡riares por parentesd 
"onüngrineo 

y pór aRn¡oad n."tál ü"rtáéi"Jo,'o 
"r¡r:x' Las que contraten serv¡c¡o-s de €s€soría, 

_consurtoría y apoyo de cuarquier t¡po de personas enmateris de contrataciones gubemamentares, si se ómprueoa quá toaó 
" 

-páá" -i" 
r"scontraprestac¡ones pagada§.al prostador del servic¡o, a su vez, son recib¡das por serv¡dores

1!or¡go1 gor si o por interpósita persona, 
"on 

inoepenoerrcia oe que quienes-ras i"I¡É"n'i"ng"n ono relac¡ón con la contratación;

xl' !1s-11I* que por cualquier cÉ¡usa se enqrentren impedidas para eflo por disposición de ,,¿a
LOPSRM".

5.8 AJUSTE DE COSros.

"La CEAPA", con tundamento en ro s€ñarado en er artícuro 56 de ,,Lá LopsRir., detem¡na que erpfocedim¡ento de ajuste de cosros, se flevs a cabo oe conrorm¡úao Ln r" ri.-áin'ío"i;;:üü:il" hc¡tada ley. La aplicac¡ón de los orocodimiontos para ajuste d; ;sto; s6 hará como lo determina el articulo58 de "La LOPSRM"

En este ceso, oJando ros conbatistas no están d6 acuerdo con ra proporción de intervenc¡ón de rosinsumos ni su forma de medición durante et procesJoá con.t.;án, podrán solic¡tar su revisión a efectode que sean coneg¡dosr en er supuesto de no legar a ,r, 
"*"iJo, 

se deberá apr¡car er procedimientoenunc¡ado en la fracción I de este artíollo.

Este procedimienlo regirá durante la vigenc¡a del contrato.

CoMTSION E§TAI'AL DT AGUA I{)IABIIJ Y ALCANIARILLATX) DI' NAYARIT
Av ln§ur8enles t(,60 r »rcnre, Cotorua (.cnon C.p O:rXn f.pir, Noynii 
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Para efectos de la aplicac¡ón de ajuste de costos, se estará a lo señalado en el capítulo Qu¡nto delReglamento de .,La LOpSR]tf,.

!:s:olrat]3118r deberán presentar por e§cf¡to Ia §oric¡tud de ajuste de costos a,,Le cEApA,'. (Artiolo.
q6.1e "L¡ LoPSRlw). Deberán acompañar a su solic¡tud ta dócumentac¡ón señalada en el artüó tzadel Reglamento de ..I.a LopsRltf', de no cumprirse, se cons¡derará 

"omo 
no r""¡o¡0, n *ri",rro--'

5.9 CONDICIONES DEL PRECIO.
El contratista recibirá de "La cEApA", el pago total que deba cubrírsele por unidad d6 conceDto detrabejos terminados, ejecutado conforme ar proyecto, especificac¡ones o"'*r"t r""¡¿" v noiii-ra o"calidad requeridas.

5.IO FoRMA Y TÉRMINoS DE PAGo DE Los TRABAJoS.
Los trab4os objeto del presente contrato, se pagarán por un¡dad de concepto de lrabajos terminados yeiscutados conforme a lo estabt€cido en át 

-catetolo 
de concoptos, rirediante la'tormutááon oe€stimaciones sujetas al avancé de los trabajos mn ba-se en las nonnas dE c€lldad ae tos máiáriáns yespecif¡caciones de construcc¡ón, que abercerán porfodos de 15 dles y/o m¿riro o" áó oü", iü qr"

serán presentadas por "El contratista" a ra resiiencia de obra dentró de ros seis toj oái náirrrr".
:ls^flt^:: il.-f::lr_!_?^?tg para er paso qe tas mismas. ta que será 

"l 
oi. ,irt¡ró o" LJ" p"iojo, r"resrosnoa 0e oDra dentro de los.I.'inc€ (15) dlas.naturalss siguisntos, dsborá rovisar y, eñ su 

-aso,
autorizar les €6timec¡ones, m¡smás_qu6 serán pegades a través d]e fansferencia etea¿n¡c,í¡'oá ionoó" 

"ncuenta de cheques con CLABE (crave Bancaria Estandarizada), dentro oe un ptaiá n" ,áyói o-,, zo(veinte) días naturales, contados a. part¡r de la fecta en que nayán s¡do autorizadás po¡. r" ¡."riááná" a"obra, para que "La cEApA", inic¡e.su trám¡te de pago. Las áiferenc¡as técnicas Jnu;éri;;q;e nopuedan ser autor¡zada§ dentro de dicho plazo, se res¡fu;rán y, en su caso, se incorporarán en ta sig|ienteestimación.

5.11 PROHIBIC|ÓN DE LA NEGOCIAClÓN.
Se hace del conoc¡miento de los lic¡tantes que los requ¡sitos y cond¡c¡ones de estas bases, así como la
documentaclón de las proposiciones, no podrán ser negociadós.

5.12 RETENCIONES SOBRE LAS ESTIMACIONES POR PAGAR.
De las est¡mac¡ones que se le cubran al contrat¡sta, se le hará la retención det cinco al m¡llaf (0.5 %) d€limporte de c¿da estimación, para cumplir con to señatado et añícuto lgl o" l. Láv r"á"iáü"'ó-"r""¡o"
en-vigor, por.concepto d€ d€rechos de inspocción, controt y vigitanda de tos táüÉ. óóiia sJcáiaria osla.Func¡ón Públ¡ce, según lo estableos 6l ártfculo g7 traccién ütiae h r-ey orgániládo i" ná.in¡ui."¡on
Pública Federal

Asícomo las rotenc¡ones que estén.de.acuerdo a realizar si pertenece a alguna esociaoón, lo cual lo harála solicitud por escrito s¡ aporlare (ind¡cando et porcenta,¡e) a arguna asóciación o si no náiá argunaaportación.

5.'3 SUBCONTRATACóN.
No se permüirá la subcontratación de ninguna parte de los trabalos"

5.14. PROPOSICIONES CONJUNTAS DE PERSONAS FíSICAS Y/O MORATES.
Dos o más personas, fis¡c€s y/o morales, podrán presentar conjuntamente su propos¡ción, sin neces¡dadde constituir una soc¡edad, o nueva sociebad en er caso oe pdánas morate!. iiempre qré páiá t"r""efectos, en la propos¡ción y en er contrato se estabrezc€n con precis¡ón y 

"."tñrá"áé'n 
o"aii L?epr",

C(}IWSlÓN Es1A.f AL T)FjAQIJA Po,I ABII] Y AITANTARII.LAiX) DE NAYARIT
Av. I¡surScnrcs t 060 Oncnre, Coloa¡¡ ('cots C.p 6:itIi]O 

.]-epic. 
Nayarir
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la part€ de ros trabsjos que c€da persons se obr¡gará a ejecutar. ra forma sn que s€rán presentadas ecobro las estimac¡ones asícomola manec¡.en que-se exigiia ár crmptimiento oe ias oor¡JáJoná..'in 
".t"supue§lo la proposic¡ón deberá ser presentadapor el re§reseniánté común a través oá u pl"lr-torr",,.

cuando la proposición ganadora de Ja.licitaoó; naya iloo presentada €n forma con¡unta, 
"l 

üntr"todeberá serfrmado poret repres€_ntante regarde cad;un, áá tá. i"rron". part¡c¡pantes en ra proposición,
a quienos.se considerará, pera efeclos dei procedimiento y der óntrato como reiponsables ütioairos, r_oanterior. s¡n perju¡cio de que ras personas que ¡nregran ra iropoiáión mn¡rntá puáJán ürs¡i*;JJ'"n ,n"nueva soc¡edad, para der *r!rg]:rlo a ras oúigacionei previstas'en ei convenrá áe póos¡c¡¿nconiunta,. siempre y orando s€ mantengsn, en linueva sócieoao, tas responsáoitioá0"'. í" oi,*''oconvenio' para la presentación de la proposición conjunta, se .09.1? cetebrar"dñ;i¡.-f;áá pJr*nr.
un conven¡o privado que cumpla como mínimo con los requisitos det DA ,t8, d€ r" pr"sánfi *nrloátoria.

En el acto de presenteción y apertura de propos¡c¡onas, el representante común de la 8grupac¡ón deberápresentar el sobre digital en brma con¡unia, iircluyénoose et óonvenio privaoo menc¡ánaüoániüoir"nr"y, en cáso de que a ros ric¡tantes que ra hubiesen presentado s€ les adiud¡que et contrato, oóo -nr"nioformará parte del mismo @mo uno de sus anexo;. -

Para cumplir e¡n ra cepacidad financ¡era requerida por "Le cEApA,,, se podrán considerar en conjuntotás correspondientes a cada una de ras persbnas fíiicas yio moiares inte[rant". ;; ü;;;p;;, p"r"lo 
-o.,ar. 

deberán especificar craramente en er conven¡o f" 
"gnrp"",on 

sr en ar aspecto financiero raobl¡gación conjunta es soridana (ra_infom-agig! f lan:ieia quciresente cada persona deb€rá satisfacer,por sí sola la totalidad de la obligac¡ón que se c¡ntralga¡ o mancomunadamente la informac¡ón f¡nanc¡eraque presento cada una de ras personas.qu€ ¡ntegre ia misrna, oeoera iéi su¡áeni" Éáá-üür¡, il p"rt"del contrato que cada una de ellas se oblióó a e¡átar¡.

En c€so de que el @nvenio or¡vado de rsfsrenc¡a no reúna ta totel¡dad d€ los requisrtos exig¡dos en tostém¡nos sor¡citados, se estaÉ en ra. ¡mpos¡bir¡dad o" 
"rárárL'iioposoon 

para detem¡nar ra sorvenoade la m¡sma y por lo tanto será desic¡ada por no cumptia ¿on tos requis¡tos establec¡dos en estaconvocatoria a la l¡citación.

En el supueslo.de que s€ adiudique el contrato a los Iicitantes que presentaron una propos¡c¡ón conjunta,el conven¡o indicado y las facultades del apoderado tegar oL iá agrupaeon que formal¡zará el contratoresped¡vo deberán constar €n escritura púbric€, satvo q-ue er contráto se f rmdoo pá¡. toá". É, piür,".
!!e. intls.lal la 3glupaoón que formuta tá propoiición cóniuÁtJ á for sus represenrantes tegates, qu¡6nesen lo ind¡vidual deberán acred¡tar su respecliva personlridad b por er ápoderaoo l"grT dé-i"";ru*sooedad que se constituya por ras personas.qué rntegran iá ágiupación que tormul8-ra froio.i"¡¿nconjunta: antes de la fecha frada para la firma odl contraio. lo cráioeberá comrn¡carse mediante escntoa "L¡ 9EAPA" por dichas personas.o por su apoderado tegal, áimomento do darse a conocer el fallo oa más tardar en tas 24 (veintioratro¡ horas siguiente

5.f5 RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.
No se proporc¡onará malerial ni equ¡po de instatación p"-ánánt"

5.I6 RETENCIONES SOBRE LAS ESTIMACIONES POR PAGAR.

De las estimaciones quo se le cubran al contrat¡sta, so le hará la retenc¡ón dal cinco al millar (0.5 %) delimpoñe de cada estimac¡ón, para cumpr¡r con er artiorro rside ra i"v rá1"ü ol óI;;ff;i;il;, p",
99lcepto de derechos de ¡nspecc¡ón. contror y vigirancia o" ro. tr"oá¡o. póri"t"-üü]i" o"'L''FJ^.¡0.Pública, según lo establece el artíorlo u ¡raóaoÁ vlrio" r" iáy ó,gánice de ta Administrac¡ón púbrice
Federal.

coMlstóN ¡,isrAl.At, t)E 
^GUA 

It)rABl B y 
^LC^N.I.ARILf,ADo 

t It NAy^RIlA\ lnsurgcotci | 060 Onsdc, Cokhr¡ (.cnt$ C.p ri.lfif f L epic. Nuyani.-' 
""'

3tl 2ti il tSLlll :t3 55.r2 @



e/flryüf COMISION ESTATAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCAT{TARILLAOO

MBIERNO DEL E§TADO DE NAYARTT
COMI§ION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Así como les retenc¡ones que esté de acuerdo a real¡zar, si pertenece a alguna asociac¡ón, lo cual lo harápor escrito s¡ aportara (ind¡cando el porcentaje) o no. a algüna asoc¡ación.

6.- DEL pRocEDtMlENTo DE LA r_lclr¡clóru.
Para fac¡litar el proced¡miento del¡citación "La cEAPA", podrá efecluar revis¡ones prelim¡nares respeclóde la espeoal¡ded, experiencia y c¿pacrdad de los inter"üió. /ár"orarse de su ¡nscr¡pción en el registrode contratisras' así como la docum.entación_dist¡nta a ra propúesta técn¡ca y económ¡ca de acuerdo conlo estab¡ec¡do en el Artículo 36 de ,,La LOPSRM,,

En todos los c€sos, se preferiÉ la 
_espec¡al¡dad, 

experiencia y cápacidad técnica de los interesados, asÍcomo a aqueflos contratistas que, en su caso, hayan ejecutrdo trabr¡os 
"on 

contratos terminados en costoy trempo.

6.r pReserumc¡óN y ApERTURA DE LAs pRopostctoNEs.
El aclo.de presentación y apertura de proposiciones se llevárá aLuo a través de ,,[¡ platafom¡a,,a las12:00 hora§, er dÍa 13 de octubre ie 2025, acto qrri.rá pi".ioioo por ra persona t¡turar der árearesponsabre de Ia contratación o por aq.ueua que se üesigne, fiuien sera'rá ¿^iü ráüit"üá'i"I""ror",todas ras decisiones duranre Ia rearización der ácto. en roii¿nirii,o. de ,,La LopsRM , y ,, náüri"nt"
cada ricitante, sea persona física- o- morar podrá presenlar sóro una proposic¡ón y será er único
:::f::r,!9 _d",que su proposic¡ón sea presentada en t¡empo y forma, po,. to qre,no 

-"J 
áoo,ranproposroones, después de ra fecha y hora establecida paá e1 acto ád ;*;;t.r¿; áp"'n?" o"proposiciones.

El acro de.presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones, se [evará a cabo conforme a ro sigu¡ente:a) se procederá. a Ia aperturá de ras proposiciones eñaoas a trrue" áe-.,Liá-á't'irorma.,, ta

;;?E'[:[?T]:esat v 'rdm';n,sirati,, q,e oJuE tieiónü[J ün¡untament" .on i". pÁj*iJáiL!; y ro"

b) se tendrán como no presentadas ras proposic¡ones y. en su caso, ra documentación requerida,que haya sido enviada a través de'.La plataformai 
"r"nJo 

-' -

Er sobre erectrónico oue contenga ras proposic¡ones y/o demás información no pueda abrirse portener atgún virus informát¡co ó por cuatqüier otia ár.á ái"ná" ,i" CEA4A..- La proposición no presente conforme a lo señálaoo en el nr.¡meral 1.s de esta convocátoria, o
1l-T-d-9 

"La Plataforma", arroie en los apartados o" iiimá ó¡ectr¿nica cuarqu¡era de ros siou¡entesmensales: "S¡n archivo adiunto,', ,Arch¡vo 
con f¡rma oigitat no vatioo,l;Ei;ñ;E;ó;;;;;:,;: *.el descargado. Favor de verif¡cár,,, o cuatquier otro q;; -;;¡; ü;;"""rg"

c) cuando por cáusás ajenas a',La plstaforma" o a',La cEApA,,, no s€a posible iniciar o
?rlinual con er acto de preseniación y."p"rtrrá áá iiopoi¡Jon"., er m¡smo se podrá suspender demanera fundada y motivada, hasta en tanto se restaoreicah rás óndioones para su Iniciáo ,."án'rol.¡on;para tal efeclo "La cEApA" difund¡rá en "La pratafo;a; raEcha y hora en r" qr" inürra oi"ánlo"ra

d) Para efecros de ro dispuesto en erartícu¡o 51 de',La LopsRin", ra recepc¡ón de propos¡cionesse entenderá fearzada una vez que éstas se anar¡c€n árr"nL ü errru"c¡ón, deb¡éndose indicar en erfalto s¡ ta propos¡ción fue desecfiada por incumpl¡r r, ,"noon"J, oisposicioi rálai, JJá,iiárirr¡0"¿con lo dispuesto por er Artícuro 61, fracc¡ón [, ságunoo paraiolJJt ,.negramento oe,,La LopsRM,,.

COMISIÓN€STATAL DE AGUA fl"TABI.Ii YALCA]\TAIII],LAIX) DFI NAYART']Ar. lfl§urBeoEs lr¡60 Oflente, (.oto¡ia CcDrn C.p 6lul0 I eDic. N."";; '-"'I l :H 52 18l lt t 213 5s.¡2
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e) Se levantará acia oue contendrá como mínimo los requtstos que menc¡ona el artículo 62 del"Reglamento de "La LopsRir". que servirá de @nstanoa oe ra-cetebración der acto de presentacjón yapertura de ras proposic¡ones, en.ra gue se-hará conslar ras propos¡ciones que n,eron ieáo'ro;;-"nt¡;.p"
Ij"S: ;lJ ::Xitpor 

medio de .'La ptatafom.,, p"r" ,u p'ortárior evaluaáón ¡nt"gr"i y J ¡rpori" tot"r

0 La falta de firma de los lic¡tarttes no rÉstará valor o efectos al contenido del acia, de conformidadcon lo dispuesto por el articrlo 39 Bis de.,La LOPSRM,.

Al finalizar el aclo de presenlación y apertura de proposic¡ones de forma eloclrón¡ca, se publ¡cará el adaa través de "ll plrtaform!...

"La CEAPA" procederá con er anárisis. cualitativo de ras proposroones aceptadas, de acuerdo a roseñalado en el punto 6.2 de esta convocatoria, dando a conocer'ei resultado a los llcitanles en el fallo;

0.2. cRtrERtos pARA LA evetunoórr¡ oe
MEcANtsMo oe evalueclóN BtNARto.

LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL

"Le eEAPA" para hacer ra evaruac¡ón d6 ra sorvencia de ras proposic¡ones, se apegará a ro dispussto enlos adíqJlos 38 de la "LoPsRM" en la part6 que ." rá"r; ái" evatuac¡ón b¡naria, 63 frscción t, 64Apartado A y 65 fracc¡ones I y ll, Apartado A. Oe'su negf amánto.

"La CEAPA", en caso de cons¡derarro.conveniente, aunque no será fozoso para ésta, podrá soricitar alos lrcitantes. ras ac.¡aracjones pertinentes, o qr" 
"port" 

iñórmac¡on ao¡c¡onát páá,."",i.i,. l" ürr"a,evaluación de ras proposic¡on".r 
ll".Tprp v oranoó no rmpirquá arteraci¿n argüna a ii ürt"i¿á¡.. o::fr,.? d: su propo.sición, procediencro ie conrorm¡dao'ái ro esiabrecido io, 

"r 
á,tlo!áái,'lZo"ro,pnmero y segundo del ..Reglemonto de La LOPSRM,,.

En este ceso, los l¡citantes deberán absten€rs€ de comunicarse con los servidores públ¡cos del áreaencargada de realizar la evaluación delas proposic¡ones, para tratar asuntos relacionadás conlá práent"convocatoria, en qrmprimiento a ro d¡spuosto en er nume¡ar 17 der Anexo primero áái;pááJo o"Acluación".

Las propos¡c¡ones se evaruarán en.dos formas, una cuantitativa. donde para ra recepción de ras mismassolo bastaÉ ve¡fcar ra presentac¡ón de ro" oo*riÁios,-ir'L-ñtár a ra'rev¡s¡é^ o"i,iá"t"n]iá; v ot.cual¡rativa, donde se reat¡zará 
"t ::lld]:i-1"119" oe.las propoiiáones pfesentadas, a efecro de que ,,¿¿

CEAPA" tenga ros erementos necesarios para determ¡ndr ra sorvenoa de ras condioones regarss,técnicas y económic€s r€queridas,

Pera_ re evaruacrón de ras proposiciones m.diante er mecan¡.mo de evaruación Brnaño, a que se reñere
:1 iijS::::lf-?9,i1 g:,, !"g,.rento de La r_opsnrrr;, 

"" 
oirervará ro sisuiente:trr ac¡o oe presentaqón y apeñura de proposic¡ones se flevaÉ a cabo, contormÉ á tó-iiguiente,

r. "LA CEAPA", procederá con er anáris¡s cuar¡tativo de ras propos¡c¡ones aceptadas deacuerdo a to señatado on el punto 6.1 de estas bases, oeo¡enáo énooiái ;;üá;;p"r"dar erfalo, en que conste ro dispuesto en er artícuro 68 der Regramento de .,La LopsRrt,,,dando a @nocer el resuttado a los ticitantes en el iá ó;

v. El acto der Fa o de r8 ticitación amenzará @n ra r'tura der resultado der dictamen que§Nió cle bao- para creteminar er faro y et icnánte ganador, tevanténdo* et a.,a@neswn,ent. ra que @ntendrá /os daios erab/ecd;s 
"n "t 

i,tiito áá*o 
-i" .t"

LOPSRM".

( (,Ml§l( rN li§l^ l A,, t)I 
^(it,A 

lt).l.ABt,t y AI-CAN f ARlt_LArx) t)E N YARITA\ Insr¡r8(f¡tos jtxn (r¡cfltc. Cokrnr¡i (.enfti C l, olr¡C¡t 1eoic. N¡v¡ni '
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6.3 l_rcmcóH DESIERTA.
"LA CEAPA", declarerá des¡orta la l¡citac¡ón orando a su ju¡cio ras proposic¡ones presentadas no reúnanlos requrs¡tos do esta convocatoria a ra ric¡tac¡ó;. rrJpr.tior oJinrumos no fusren acaptabrBs, cuandon¡ngune porsona adqui.ra res bssos, o cuando ná r" ,á.¡u" árórna proposición en ,,L! pr.taforma,,.

6.¿f CAUSAS PoR LAs QUE PUEDE sER DESECHADA LA PRoPosIcIÓN.
ff*T$Í::Ti "omo 

causa sufi.enre p"r. oár"Á"r-*i'ptlosioon, cuatqui€ra de hs sisu¡entes

' §Jflii3X,"J,J1#.""""31'i3:h§,ñiílo.'':!1"ffi::.:"$iff#::J:¿1"&.:.#!.,?l: O
r6v¡s¡ón y aún después d€r cotsjo rear¡zado durantá er acto de prss€nteción y apertura deproposiciones. (ArtÍorto 69 dat Regtamento de ta "t_a r_Oisnñ,i ---i¡'-vv!, ¡ spE,\u,

rr' La presentación de informacón y datos incompretos En qJarquiera de ros doormentosrequeridos 6n asta convoc€toria a la ricitación. tarti*r" ?e- ;ái 
-n.rirárñ""á*á§ 

"r-"LOPSRM'');

fi. se acfedite fehacienrement. con ra documentación idónea que ra documentación oinformación por er ric¡tante sea farsa. lnrticuto os áei Áegtamento üá"ia Lópsñ;ü:"
rv' cuando en ros door:l'tos. soricrtad.os se _cons¡gnen datos e informes d¡stintos a rosrequer¡dos en estas bases de rrcitación. Artícr¡ros 

-64 
apartado ,n, y os apirtaáJ:i oetReglamento de ,,La LoPSRM");

v' El incumplimiento de las. condlci-on€s legales, técn¡cas y e@nóm¡c€s. (Artíorlo 69 fracc¡ón lldel Reglamento de ,,La LOPSRM,,)i

vr. La ubicación der ricitanta en árguno de ros supuestos señarados en er artícuro 51 y 78penúrtimo párafo de.ra Ley de óbras púbricas'y éá*¡"¡0, nerác¡onaoós üñir-. rr¡-¡"r"".(Artícuto 69 fracción tV det itegtamento o" ;t l_bpéim,,);

v[. Er.. ¡ncumprim¡ento de arguno de ros requ¡sitos estabrec¡dos en esta convo@toria a Iaric*ac¡ón, así como ra comprobac¡ón oe {ue argún-i¿itanre na ácoiááo ü,iirJ'ü o,ro.erevar er costo de ros.trabájos o cuarquiei otro"ááioo que rengá ;;o;';b¿;o-r""ventaja sobre fos demás l¡c¡tantes

vrrr' cuando ras c€nt¡dades de trabajo y/o precios un¡tarios der catárogo de conceptos, presenten
3[eI119!9s, raspaduras, tacháouras vro enmenJáárras 1n.rc,Jro os J"r-n'elá,ñáiü';r"LOPSRM");

r)c cuando er ricitante no present. uno o varios anárisis de preoos unitanos o que éstos estén¡ncomptetos. (Artícuto 69 det Regtamento de "r-a lópsnu"l;
X. Cuando el lic¡tante, en.su_c¿tálogo de conceptos, omita alguno o algunos de los precrosunitar¡os. ((Añíorto 69 det Regtam-ento de "t-a't_OÉSiltl,,); ve ,ve p,ew

xl' cuando el lic¡tante en,su documenlación no señale el indicador económ¡co ut¡lizado en etanárisis der cosro por finanoam¡ento (an"r"r -páo"r ¡ndicádor 
"-nó*ói"iÁiiár" osapañado ,,A,, fracc¡ón V inc¡so "C,. oet Éegtamentá de "ia LOpSRir,,

coMsIÓN EsTA't AI- I,,fi AGI,A I,(}IA¡,LE Y AIÍANI ARILLADo DE NAYARITA!. tósrSsrrcs ltm Onenrc, Coloma Cesfs C_p eíCfl f;pi..NrrJi."' -" '
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xll' cuando el l¡otante, en su análisis del costo por f¡nanc¡amiento no incrda la amorrizac¡ón dero ros ant¡cipos otorgago-s, qi os er caso. (nrticrroi solaccrón ,r oe ..L¡ lópéñri;]iii"r,o65, fracc¡ón V inciso ,,a,, y Arlícuto 216, frac,iJn f f f , ,náso.U" O"i, n"gi;;ü: ^,,,,

xlrr' cuando en ra parte económic€ se ¡ncruyan ros cafgos por concepto de asociación a cámarasindustriares o comerciares oe ra consrrucc¡ón-leriicuro záó o"i n"giJ,;J;'tII"'lr_.LOPSRM''i

xlv' cuando er licitante en.su documentac¡ón no s6ñar6 er ¡ndicador 
'conómico 

especifico d

ni¿i;xrr{.iiih#',?hx:H:'¡J;;ti:§i,,#"r:ilf#xinT?i}:n""ff O
xv' La ubicác¡ón del l¡c¡tante en alguno de los supuesros señalados on el artículo 51 facc¡ón tvde ,,L¡ LOPSRM,,;

XVI' La ubicación del l¡c¡tante en los supuestos señalados en et penú¡timo párrafo del artículo 78de ,,La LOPSR ,'.

XVll. La falta de presontac¡ón de los escritos o man¡fiestos siguientos:

ar.- Escf¡to mediante er cuar decrare baJo protosta de decrr v.rdad que no s€ encuentfa en arqunode tos supuetos que estabtecen tos artícubJá11 7a dá;ü iópsnu
b)" Escfito en er que mrnrfiesto baro pforora de decir vefdad, que ,os estudios, pranes o programasque en su caso, previam.nte haya-fearizado inouyen supuesos, especif¡ceciones e informaciónverídicos y se aiustan a ros raqu.rimientos reares oi la oüa a ejecrrtar, esí como que considerancosto§ estimados apeqados a laÁ cono¡ciones oer meiáoo, Jn-t¿-*¡no" o" ro estabrec¡do sn 6r arrísrro51, fracctón Vll. s€gundo pánafo de ,'La l_OpSn¡,,t" 

----' - '-"

c).- Dedarac¡ón de integr¡dad med¡ante ra oiarEL LrcrrANTE, manifroste ba¡o protosta de decirverdad, que por sí mismo o a través¡e ¡nterpositalársona. sJaüstendrá de adoptar conductas Daraque tos servidores púbricos de "l-A cEApA" conro;nl;, ñi;;n o art.ren ras evaruaciones dá rasproposiciones. el resultado def Drocedimiento de conrataoón y üf qui"|. otro 
".p""to-q-r""'iili"ü;"cond¡c¡ones más ventaiosas, ó" á;¿;;l;d#;'ü;;ffi¿.

d).- Esc¡¡to en er que su f¡mante manif¡este, baJo pfot*ta de dec¡ryeñrad, que cuenta con facurtadessuficientes para comDromererse por,s'o por su á¡r-esenüil,ii"ro qr" *ntendrá ro señarado en rafracción vilt de te doáJmentac¡ón adic¡on;t de taéoñüócnióáü,
6_).' rvr-anifestación 

.esc¡ita bajo protesta de declr vordad de conocer er sitio de rearización de rosrraDa,los, sus condiciones ambientaros, ras características iererentes ar grado de dif¡curtad de rostrebajos a desarro,ar y sus ¡mDtrcsc¡one" o" áiÁáár-i6ñ¡.J,iá nru"ié*ii";;"-'ffi;;ñ". ;"c€f¡dad de ros mat6r¡are3 v rás .specificac¡one; g;;€rah;;'ü;curares d€ construcc¡ón que ,,LA.EAPA" res hubiere próporcionado, así comi oe nauli &]rsiceraoo en re integracióñ de rapropos¡o¡ón, ros mareriare6 v 60uip:s oe rnstaración p;riñtñ;", en 6u c¿¡so. r6 proporcionará ,,LA
CEAPA' y el proErama de óuministro conesponctienie: así .orá ál o" nro", asist¡do o no a las juntag
:rHÍil:i'üU^ii,%3ffbr*,llo"'"onsioiáoo'iái-,üiiáüon". que, en su caso, se hayan

COMISIÓN j;STATAL DE AGUA PoTA}I Ii Y ALCAN IARII,LAü) DE NAYAR¡]
^i 
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f)" Man¡festación escrita baio protoste de dec¡r verdad en la que se sefale las partes de los trabajosque subcontratará, en caso de habers€. prev¡s1o en esta ric¡taciór, 
" 
;f;;;H;;üá"o"0¡t" r"exper¡enda y capac¡dad técnica y econóinica de t"" pÁiün"J que .ubcontretsrá.

-6.:5 ^_ 
c¡{rERros zARA LA EvALUActóN DELAS pRoposrcro^/Es.

"La CEAPA". para hacer er estudio, anárisis y evarr"áon áé á. proposroones, se apégará a ro d¡spuestoen el añícuro 38 de "La LopsRM" v en.ros Ártíorros s¿, or . fráoibn rx, nrtárá" á¿"Jüi"i"':Á" v osapartado "A" de su R6gram6nto, cónsiderando que tos'reüisos propuestos por er r¡c¡tante sean ros
lersanos .para eiecutiar satisfactoriamente, conforme al prolrama de ejeorc¡ón, las cant¡dad

,=g¡]l:E.dqigÉ*fl#ñÉ#j:¡'*,,,,, of nancteras y adm¡nistrstivas requeridas en ésta *nro""toiá ,-fá ttc[ación.

S¡ resultare que dos o más propostc¡ones son solventes porque sat¡sfacen la total¡dad de losrequenmientos soric¡tados, "La cEApA", adjud¡cara áL Jntraio a quien pfesente ra proposición queasegure ras mejores condiciones d¡sponibres;n cuanto a prec¡o, caridad, f¡nanc¡amiento, oportun¡dad ydemás c¡rcunstancias pertinentes.

6.6. OFERTA SUBSECUENTE DE DESCUENTO.
Para el presente proc€dim¡ento de contratac¡ón, No aplic€É la modalidad de ofeña subsecuente dedescuento a que hac€ raferencia.

6.7. FALLo DE LIcITAclÓN.
se dará a @nocer a travé' der "La pretaforma', er 16 de octubre do 2026 a ras 12:00 h,., dic¡o faflodeberá contener tos requ¡s¡tos etabtecidos por et 

"rti*b 
Sé áJL" LOPSRM..

contra 6l Fallo no procoderá reotrso-alguno;-§n embargo, procederá la ¡nconformidad en términos delTítulo séptimo, capítuto primero de .LalopsRM..

D-6 
-ra 

evaruaoón de ras proposrc¡onq: I, g,n su caso. ra apricación do ros cfiterios de adjudicsc¡ónestablecidos por el convocante en la liciiación. y *nton* á oiir,os cr¡ter¡os emitira un'oüáme-n queserv¡rá como base para er reilo, en er que se nárá *n.üi, ár 
"nzi¡.¡. 

o" r"i ñó;;;;;il;.';".".para sdmit¡rlas o desecharlas v se.nombrará a la empresa que resurte adjud¡csda conforme a los criterosestabr€odos en esta ric¡tac¡ón, su importe sin rVA. prá.íJ"'"É*áon y fecha de inicio y term¡nación.

'La CEAPA" podrá aderantar o difer¡r esta fscfia der FeIo, siempre y cuando s€ les ¡nforme a rosparticipantos y. 6stos prazos se sncuEntreñ contemptaoos ientro'¿e rts piaios iuJ p"i"-'t"i"t"aoe§teblece,,Lr LOP§RM".

Las proposic¡ones desecñadas durante ros pfocedimientos de conratacjón, podrán devorverse cuandosea solicitado por los part¡cipantes, o bien, pooran ser oesJ¡oas en ros tenri¡Á* á"i¿lt¡ro j¿'"ll o"ratícu,to 74 de "La LoPsRrr.,.

7.. DEL CONTRATO

7.1 MODELO DEL CONTRATO,
filg.oeto de 

-contrato 
de obra púbrica que se anexa a esta convocatoria, en er que se astabrecen rosderechos y obriqac¡ones de ras oart.s en ra ejecuc¡ón oá iñrroáio". es emitido con apego a ro previstopor .'Lr LoPsRM" v su Reglamento ,ii óÉ" á ü ,áoáio.-i"Lnn"to. autor¡zados por re secr.tariede Hacienda v crád¡to púbrico, pubricedos en ',La prlt"torlni;' 

"iir¿s o"r ;rr,r¿tLrá o" íorrn;iiáin o"

C0MISI()N I,sI ATAI, I)Ii A(II-IA l,(}IA¡JI,Ii Y AI,(:AN,TARII.I,AI» I)II NAYARÍTAr l¡rurBcDrrx ¡(Ir) ( hor¡l§. Cohlniá ('ourro C.f' nrrrir i"ji". ñ;;"; "^"
IrI:tr,?tñlt ¿l]Jr:t2
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lnstrumontos Juríd¡cos" y de aojerdo a lo ¡ndic¿do en €l DECRETO por el que se adic¡onan diversas
disposic¡ones dsl Reglamento 1. lg !"V d€- Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Retac¡onados con tas Mismas,
public€do en el Diario Ofcial de ls Federac¡ón, con fecha 02 d-e junio de 2022, y a ta aemás nóimáiivioao
aplicable.

7.2 FIRMA DEL CONTRATO.
La fima del Contrato §€ llevará a cabo ds aorerdo con lo que establezca en el Fallo, med¡ante el módulo
de Formalizac¡ón de Instrumentos JurÍdicos (MFU) de "La Étataforma., o bien, en dso de tallaJ oá o¡cnaplataforma, en las olic¡nas de "La cEApA", ub¡cadas Av. insurgentes No. 1,060 oriente, colon¡a
Menchacs, C.P, 63150, Topic, Nayait.

Previamente a la f¡rma del conbato.el lic¡tante ganador, presentará para su cotejo, original o copra
certificada de los documentos con los que se acred¡te su existenc¡a legal y laé iacuitades de su
repres€ntante para su8crib¡r el conúalo conespond¡€nte.

Le presentac¡ón de esto§ dootmentos servirá pare constatar que la p€rsone cumple con los requisitos
légales n€ceser¡os, s¡n p€rjuic¡o de su anál¡s¡s dotallado.

La adjudicación del contrato obl¡gará e ,'L8 cEApA,,, y ala persona 6n quien hubiere recaído, e formel¡zár
el documonto relat¡vo dentro de los quinca díes naturalos siguientes al dá le notificación del faifo Ñá poara
formalizarse el contrato s¡ no se encuentra garantizado a fávor de la Tesoreríe de la Federación ; úavés
de "La aEAPA", de acuerdo con lo dispuesto en la fracc¡ón ll del artículo 4g de "La Lops?rr;;.- 

-

S¡ el ¡nteresado no f¡rmare el contrato por causas ¡mputables al mismo, dentro del plazo a que se refere
I ??r.r19.1n1""?r, s€rá sanoonado- por ra secretaría Ant¡conupción y Buen Gobiámo por conáuao oet
orgalointemo_de contfol y en los términos de los artículos 77 y 78 de "tá LopsRM", y en su caso, ,,La
cEAPA". podrá, sin necesidad de un nuevo proced¡mrento, adiud¡car el contrato al participant" quá n"y"presentado la s¡9u¡ente propo§c¡ón solvente que resutte eónómicamente más conv¿niente oara et
Estado, de conformidad con lo asentado en el d¡clamen y en el fallo, a que se ref¡ere er árrbüá sg oe
"La LoPsRM", y así sucosivamente en caso de que está úft¡mo no aceptá ta adjud¡cac¡ón, siempre que
la diferenc¡a.en precio con respedo a la proposic¡ón que inicialmente huóiere resúltado ganáooiaino sea
super¡or al diez por c¡6nto.

S¡ "La CEAPA", no firmare el contrato respecl¡vo o cambia las condic¡ones de las bases de licltac¡ón que
motivaron el fallo conespond¡ente, el licitante ganador, sin ¡ncurrir en responsabilidad, no elará obl¡gado
a ejecutar los trabajos.

7.3 COMPROBACóN DELCONTRATISTA DE ESTARALCORRIENTE EN EL PAGO DELOS IMPUESTOS Y OBLIGACIONES FISCALES, COMO REQUISITO PARA rINIiÁbEr.
CONTRATO.

Para dar cumpl¡miento al Art. 32-D del Código F¡scal de lá Federación. Et contratista deberá presentar
documento ac{uarizado e la focha do la f¡fmá del contrato, expedido por et sar, en et que emr:tá óp¡n¡on
Pos¡t¡va sobre el cumplim¡ento de sus obl¡gaciones fiscáles:

Para dar cumpl¡miento al Art. 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón. E¡ contratista deberá presentar
documento acrualizado a la fecha de la firma d6l contreto, exped¡do por el |MSS, en er{uá emita
op¡n¡ón Positiva sobre el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones en matiria de ;eguridad soc¡al;

No., podrán partic¡par en esta licitación personas fís¡cas o morales que inoran en algún supuesto delarticulo aniba méncionado, así como la regla en menc¡ón, preseniar créo¡tos nscalel seiá'üuo o"
desecham¡ento de la propos¡c¡ón.

CÓMIS¡ON ESTATAL DE A§UA I'OTAB[.I.: Y ALCANI'ARILI,AD(] DB NAYARI]
At. lrisurgqrtr! l060 Or¡cnt€. Colori¡ C,ent{t C.p 63000 Tepic, Nay¡nt.
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r.t aeneur,.s; DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo; y poR DEFEcros, yrcros
OCU¿TOS O CUALQUIER OrRA RESPONSABILIDAD.

7.1.1. GARANTIA DE 9UIIPLINIENT' DEL coNTRATo,
Previamente a la fima del contrato y dentm de los quince días naturales s¡guientes a la fecha de
notificación delfallo, psro invariablemente ant6s de la frma del contrato, el lic¡tant;a qu¡en se tá ao¡uotque
la real¡zación de los trabajos deberá presentar góliza de fanza otorgada por lnit¡tuc¡ón de Éian."s
deb¡damente autorizada a favor de la Tesorería de la Federac¡ón, a travé! de á Com isón Eaaiat ae-nlua
Potable y Alcantari ado, por el dlez por clenlo (lo%, dél ¡mporte total de tos trabajos contrataáos

roautro »e póLIzA DE F IANZA IARA oARANTIZAR EI_ LarMpt.InrElvro DE l.os coNTR4ros DE
oBRA púBt-ICA.

FTANU OIORGA DA A FAVOR DE u TESaRERIA DT:, u FEDERÁ.T)N A TR,||-rl'DI: U COMEION ESTITAL DL AGUA
POTABLE Y AL(ANTARILIADO, PARA GARANTIZAR POR ELCONTRATISTA

DOM¡('II-TO EN
(.oN

U CANNDAD D¡: S PESOS OO:IOO M, N.), NCI-\|ÍENDO EL
MPUESTO AL VALOR AGREGADO, t:QUIt"4t.t,:Nfii AL t0% (DIEZ pOR CTENIO) DEL MON.IO |OTA|. DE LOS'tRABAJos (aNtRATADos. Asi coMo ¡:L tl. y EXACTO CVWUMIENTO DE TODLS Y CADA I]NA DE IASOBI.IGA(ONES DÍR¡VADAS DEL CONIRATO DI!. OBRA PUBLICA A 8AS': DE PRECTOS T/NTTANOS Y NEMPO
DET'ERMINAIX) NIJMERO , DE T'Í:('HA DE Dt: L 20t) , CON IMPORTE TOTAL DE I.OS
TRABAJOS POR 1"4 ('ANNDAD DE S PESOS N IU M. N,). cwo oNt:ro t:s (!!§E,/Ar

rN

(__

CoMI§fON E§IA'I fu, T'E A('IJA tr)TABI,¡' Y ALCANÍARJI,T,AIX) DÉ NAYARÍT
Av. I¡r3ur¡@tes l0úO (honte, Coledr Cer¡ttn C.l, 6.tU$ f epic. N¡yaril.
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IAMBTi:N sE suJErAttt¡ \ARA Er, cASo Dr.: coBRo DE rNfi_RElES guE pRt t.i E¡. AR\icut,o e5 Rrs D¡:L MrsMooRDt:NAMrENro r.EGAr.. «)N Mont.o D _ pAGo tx-rFMp()tL4N[o'DEL tMpoRtt: DE Éirl iór)a'Dl';"uNu.
7.4.2. GARANTh pon oerecros, vtctos ocuLTos y cuALeutER orRA
RESPONSABILIDAD.

Al térm¡no de todos los trabajos, no obslente su recepc¡ón formal, el contratista se obl¡ga a responder delos defectos que resultaren en los m¡snos, de los vicios ocuttos y de clalquier otrj iÉJpon""i,irio"o 
"nque hubiere ¡ncunido en los términos señalados en et contrato reipect¡vo, ei coa6o civiiF"J"i"i/ 

"n 
l,legislac¡ón aplic€bl€.

Los trabajos se garant¡zarán por un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a que
:: lelpre et pán€fo anr€rior, _por ro que prev¡emenre a ra reoepcrón ie tos trauajJs, ái;;ñii;t", 

" 
.,elecoon, oaDera consl¡tuir pÓliza de fianza otorgada por lnst¡tución de Fianzas d'sbidamente autonzada

a favor de la Tesorería de la Federación través de la Óomis¡ón Estatat de Agua eotaote y Ácantáiirraoo,por un valor del dlez por clonto (10%) del ¡mporte totat eiercido de los trab-ajos; prá."nL, uü ürt" o"
cródito inevocable por el equivalente .l clnco por cionto isx¡ oet monto totai 

"i"l 
ioo o" lo. iLoáo", obien'.aportar recursos líquidos por una cantida! equivalente á cinco por cientó (5%) del mismo nionto

en f¡deicomisos espec¡almente constituidos para ello.

Los recursos aportados €n fideicomisos deberán inverr¡rse én instrumenro de rentá fija.

El contratista, en su c¿lso, podrá retirar sus aportac¡ones en fideicom¡sos los respeclivos rendim¡entos,
transoJnidos doce moses a partir de la fecha de recepc¡ón de los trabalos.

Quedarán a salvo ros derechos de "La cEApA,', para ex¡gir el pago de las cant¡dades no oJbiertas de raindemnizac¡ón que a su ju¡cio col§_sqglga, una vez que-se hágán efeclivas tas garantías constituioas
conforme al artículo 66 de ..La LOPSRM".

Sj el contratista opta por la pól¡za de f¡anza, deberá garant¡zar el cumplimiento de todas y cada una de lasobligaciones derivadas del contrato conespondiente. Además de coniemptar to antes exfulito, ütéoer¿
::lT]1Tr,!y"_,1"-fir-l-1a 

se expide de confomidad crn to estiputado en ,ira lOesnu" y s, nátru."nto,
1s]!-oI1]a!!¡!e,9sjc¡on6sexp€didasenestamateriad6laformasiguiente
FORMATO DE ñLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR T.OS »CriCrOS, W1OS OCI¡LTOS Y OTR/'i,-RESPONSABTLIDADE| DENVADA DE IA EJECACIÓN DE LOS TRABA.IOS EN LOS CONTRATOS DEota¿ pÚw.tc,t

Í.UNA OTORGADA A ¡AI'OR DE U TESORERIA DE U FEDMA CION A TRATT:' DE LA COMISION I:STATALDEAGI /APOTAI]I,|. Y AI,('ANI'NT.IADO. PARA GARANNUR POR T1, C()N'tI¿{T§tA
Lo CON ('oN

DOMICIUO EN U CANTIDAD DE S PESOS 0A,100 M. N.). NL'LUYENIX) ELIMPUFS1U AL 
'ALOR 

AGREGADO. EQUI'ALENTE AL IO% IDIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL E]ERCITX) DELO:; TRABIJOS RECIBTDOS, PARA RESPONDER DE LOS DT:F'L, 'cTos, t1('tos oculros Y culLQU|ER OIRARESPONABTUDAD EA¡ QUE HUBIFÁ}: N('UNruU) EL CONTRA nslA Y QtD. RT,SULTEN A SU ('UINTA Y RIESGODI,ÁIVADAS DE TA E.IECUCIÓN DE LoS TRABAJ1S RLTATÜos AL coNrRA'to DE oBRA \úRLICA A BASE DEPREClos UNrrANos y nl\,{po DETERMNAm ¡,ttiut¡no , DE I II'HA DE
MPORTL TOTAL LJERCII» DE LOS TRABAJOS POR 1,4

_DEL 20 _-, CON
CANT'IDAD DE § | 00 t00 M. N.)(UYO oBJETO ES

PRIMER4 DEI, IIISMO, (:ELEBR,4DO CON EL IA CEAPA DE AGUA POTABI¡ Y A LCA NTARILLADO DE TEPIC- UPRLSENTE FIAATA SE EXPIDE DE CONFORMTDAD CON 1.4 I,E
coN t,ts MISMAS y sU REiLAMENI0. ta (o^4pAñl{ At u

Y D[, OBRAS PÚBIJCIS Y SERVIÜOS REUCIONAI»S
\TADORA EXP RESAMF¡|TI DECIAR¿ A.).- QU[: raF¿ANZA SE OIORGA ATWDIENIX) A TODAS TAS ESNPUIA (,ION}:[; COMINIDAS EN EL CON'ITU'IO MENCION,4D()CON AN'IERIONDAD; B).- QUE LA 

''TGEN(U 
DE qSTA FUN,7A Í:S; DE 12 (DOCt) MISLS CONTADOS A zARTIR DF 1.AFE('HA I)t t. AC|A DIi RI.:CE4(;IóN FisK-A DE Los TRABAJOS. SIEL|?RL QIlt: DUL4NTE F,SE |UüOA) NO HA\A

C(}MISIÓN ¡JS TATAJ, Df.:AGUA P(-}rABI-¡: Y AI,CANÍARNJ,ATX) DN NAYARfT

^v. 
krBut8eoEs l(rú Orisnr€. Cohni¡ Ceñnr C.p 6-i0(l0 

.I 
€pio. Nuya.il.
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SURGIDO ALGUNA RESPONSABTUDAD A (ARGO DE .T:L CONTRANSTA'' POR EI, ('TM,IPI,IMT¡:NTO DE I-45g!I:!G!INNES A QUE SE RET-IERE^EI. COMRATO, rO4 Ui PiIr iNiiUUTNTE A LA RECEPCION I-ISICA DE LOSTRABAJOS, "t t. coNTRAnSTA GARANu7.4 t.OS UtS+.tos ¡:Ni.os'ñuwos ot ros,tRTi(:(lLOS 6ó DE U LEy DÍ:OBRAS PÚBLX'AS Y SFRMOOS REIACIONAIX)S CO¡¡ I.IS UISii''Y ó1 DE SU REGUMENTO, POR T,O QI]EIK4NSCIIRRII,,,S LOS I2 (IX)(L) MESES, SINgUI EXVZ NTUU,IiLOU AI.GUNA POR PÁNTE DE "SIAPA T,EPIC,,,Ij-.F.¡4NVlayEDAai (ANCyt-4DA. sr¡¡u.¡ ñotspt¡ts¡a¡¡ uVóñii¡nunsD FxpRt y r poR EScNTo DF.r, LA(,[:APA DE AGI]A POTABLE Y ALL-INTARILI,IUI. O¡,Ti'iIiiUií iói'tó I:SrIMqU»O T:N U I.RACCIÓN I, INtuSOA1 OtL,IATiCUIII AA DEL RT:GIAMENTO D[: IA I,EY DE OBRAS iÚA-i"IS Y STNNAT)S REIÁCIONAINS CON USulYs, cl QU[: EN EL (USO DE qRE]I:NTAR1E Our:rix. liiit¡s ocuLros o R[^rpoh§ABtr.rDADES No( uMpuDAS. EL I-4 (',LÁ?A Dr: AGUA qOTABLE y ALCA¡Vrtrut,u»o oi .nprc u¡ coutwti,ln¡ it:'ñ¡,iiÁ.

w##,ffi#¡wÉfrrffi,f #,#;#!iíffi!#ffi o
(:ONTRANSTA Y [:1, LA CEAPA DE AGUA POTABI,E Y ,IiI¡IúIii¿M DE TEPI(-. PODK\N «)NYF],IIN.O.DERIENDO CONNM]AR I'IGT:N|E ESTA PÓL!74 DL FUNZ,4: OI T,q áIANA GARTWIU U BUENA ('AI-IDAD DEI,O'; TRABAJOS MATERU DEL COWfu4|'O OT AA|'\A¡NCU, 7(Ñ' CU,I¡IOO PAR\.E DE ELLOS SE HAYANstlBcoNrtuttlDo coN LA AUtoRrzA(:róN DL:tL u cta,,t fi'¿ijiil por4BLE y AL(.ANTANLrarx) DL TEprL.: y.[).- U NSNTITNN DE I,'TIN7-AS ACEPIZ NWNZCAMENTE ióUIi-iAt N PROCL:DIMIENTO DE FJECI]CIONI:S'TABLECTDo ttN Los ARncÍtlos s5 y. l DE Lt t.oy rmialh: nsnrucnu» »t itiñul'iinq ut:t t:( nnDAD Dt' t-4 pRE\r'.:Nni GARAN|LA,.t.Lt7.-',1?4t¡rN ri ii jui auuu sr suJt;rARA \ARA Et. (,Aso DL(-OBRO DF: NTF:RLS,§ QUE PRE 'É EL ARIJCULO C: NIS »T,L },INAO1N»UI¡AWrO IK}AL, CoN MOMA DELpA(;o üTFtr4pou,iNEo DEr, IMpoRÍE »t Ésrt pouz,E »¡: Fu¡u_1.

Quo la fanza se otorga en los términos del contrato c¡tado.
En el caso de detoctars€ algún defecto o vic¡o oculto de los trabaios, durante el período antes citado, lagarantía por ra que havan o,t"do. d-9?9r1.p"q31e_cer vroentá oóiun prazo o" ooE .uo., 

" 
É"ri¡i o" r.reparaoón de ros defeclos, en su caso, ,,La cEApA,, oáberá '¡rlrórmar a ra afenzadora el estado de lostrabaios real¡zados.

7.5 GASTOSFINANCIEROS.
En caso de inormplimiento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos, ,,La cEApA,,, e sol¡c¡tudd€l contrat¡sta, deb€rá pagar gastos ñnancieros conformia uná iasa que será igual a la establecida porra Ley de rngresos de ra Federación en ros casos oe prórrog páia et pago oe á¿o¡tos n-ülei.-ij,"to,gastos empezarán a generarse orando ras partes tengán oerr"nro6 ár impbné 

" 
p"g", y ;""i"riáiá*oor"las c€nt¡dades no pagadas, deb¡éndose computar p-or oías naturareé oesde qüe J;; d"d;;;., yhasta la fecha en que se pongan efectivamentb las óantdadesá áisposic¡ón del contratista.

Tratándose de pagos en exceso,que- haya rEc¡b¡do et contratista, éste deberá re¡ntegrar las cantidadespagadas.en exceso más ros gastos finaÁoeros.correspondi-niái, conro-e á n ü¡ái"oóirñi''ii".t"anterior. Lo§ gastos f¡nancisros se calallarán sobre las cantioaoái pagaoas 
"n "r"€.o 

en cad" a"!o v ""computarán por días narurares, dgsd^e_.!? l1{a oet pago rrastá ia iécfrá en que ." póñún 
"rááü;"il"las cant¡dades a disposición de "La CEAPA".

7.6 ruo roRmalznclóx.
En or. cáso de que er lic¡tante sereccjonado no formel¡ce er contrato o no presente ra f¡anza deormplimiento, s6 estará a lo dispuesto en el punto 2.2 oenom¡rooo "Hnun DEL CoNTRATO'.

t.t tNspEcctÓN y vERlFtcAcóN.
La secretaria de la FunciÓn Públ¡ca, podrá realizar las v¡sitas, inspecciones y verifcaciones que est¡me
?:I'l:n!9" con respecto a ra ejecuoón de ros trabajos ooj"to'o"r contrato, d6 conformidad con roestablec¡do en tos artículos 75 y 16 de '.La LOpSRrtt,,.

COMISIÓN ¡:SÍATAL I)E AGUA P( TAT'I ,E Y AITÁNTARIU.ADO DE NAYARI'T
Av. lnsrScnre3 l0ú0 oncnte, Cotofl¡s (.colro C.p o:rroO L .pi". N"[ii 

- -' '- '
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7.8 RETENCIONES Y'O PENAS CONVENCIONALES.
Para el caso de inqrmplimiento total o parqal por parte del contratista, se eplicarán las siguientes
relenc¡ones y/o penas convenc¡onales:

Al "La CEAPA", tendrá la faarltad de verifcar mensuahente s¡ los trabajos objeto de este contrato
se €stán aiecutando por el contratista de acuerdo con las fechas establec¡das en el i:rogiama áe traua¡o
aprobado; para lo cual, la Comisión Eslatal de Agua Potable y Alcantarillado, compáraÉ el avance mes
a mes contra el programa y los trabajos efedivos ejecutados.

Si como consecuencia de la comparación a que se ref¡ere el pánafo anterior, el avance de los trabaios es
menor de lo que debió realizarse, la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, procederá ahacer
las retenc¡ones económicas a las estimaciones que se eño.rentren 6n proceso en las fecñas en que se
detorm¡nen.los alrasos, por las cantidades que resullen de mult¡plicár el 3% (tr€s por cientoi oe ta
diferenc¡a de dichos ¡mportes por ol númsro do mesos transcuniáos, oes¿e la te*rá oet airaó en elprograma, hasta la de rev¡sión. Las retenc¡ones serán determ¡nadas ún¡camente en función de los trabajosque no se hayan ejecutado o prestado oportunámente conforme al programa convenido, cons¡áeranoo
los a.¡ustes de costos y sin aplic€r el lmpuesto al valor Agregado, y en nin!ún caso podrán ser irp"nor"r,
en su @niunto, al monto de la garantía de ormplim¡en1o óet cohrato. Ásimismo,' cuanoo át cintratista
regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ej6cuc¡ón, podrá r€cupera¡. 1"" r"t"náon".
económ¡cas que se le hayan ofectuado, por lo que lá Comisión-Estatat áá ngua eotáure yÁrüniarirraoo,
reintegrará a el contratista el ¡mporte de las mismas que al momento de la rñisión tuvieá acumuáas.

La apl¡cación de estas retenc¡ones tendrá el caráder de defin¡tiva, si a la feche de term¡nac¡ón dg tos
trabajos, peclada en la cláusula tercera del contrato, éstos no se han concluido.

B) Si el contrat¡sta no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de eje@ción
establecido en la dáusula tercora del contrato y en el programa de ráoa¡o, la Comisión Estatal beAgua
Potable y Alcantarillado, 16 aplicerá las penas convencionáles que resuttá de muttiprrar eiii-qtrot por
Glcnto) del importe ds los trabajos que no se hayan ejecutado b prestado oportunamente, cons¡derando
los a,ust€s de costos y s¡n aplic€r el lmpuesto al ValoiAgregaoo, por ceda óes o traccion quJ iranlcuo"
desde la fecha de term¡nación pactada en la cláusult teicera del contrato frasta et momento oe su
terminación. D¡chas penas no podrán ser superiores, en su con¡unto, al monto oe ta gárántia oe
cumplimiento del contrato.

El importe de las retenc¡ones se descontarán administrativamente de las eslimac¡ones que se formutsn y
el de Ias penes convénc¡onalss en el f¡n¡quito de los trabajos, y se aplicarán, siempre y cranoo áiatraso
en ¡a ei€orción de los trabajos sea por causas ¡mputables a el contraiista y que no irayá sioo resultado de
la demorafiotivada por cáso fortuito, fuer¿a mayor o por razones de iníerbs geneiáiqutá Jrü¡o oe l"
comisión Estatat de Agua potabte y Alcantarilladó, no áe atribuya a ortpa de eicontratiita.

lndepend¡entemente de las retenciones o de las penas convenc¡onales que se apl¡quen, la Comisión
Estatal.de Agua Potabte y Atcantari ado, podé optar entre exigir et cumptimiento oát üntráto, ó oün, u
rescis¡ón adm¡nistrat¡va del m¡smo, hac¡endo efect¡va la garantia de cumplimiento del contrato, asi como
la garantía de anticipo, totar o parc¡ahente, según proce-da en ra rescisi¿n, 

"n "r "rio 
o"!rá"r áni,qpo

no s€ encuentre totalmente amortizado.

7.0 SUSPENSÉN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA OEL CONTRATO.
"La CEAPA", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabaios contratados por cualquier
causa justmcada.

As¡mismo, "tá cEAPA", y 6l contratista podrán dar por terminados anticipadam€nté los @ntralos cuando
@ncurran razones de interés general; ex¡stan causas just¡ficadas que É ¡mp¡dan la continuac¡¿n áL ros

aflw,ú
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trabaios, y se demuestre que de cont¡nuer con las obligac¡ones pactadas se ocas¡onarÍa un daño operiuicio grave al estado; so determine la nulidad.total o 
-parcial 

de actos qus disron o¡sen al contrato,con motivo de ra resorución de une ¡nconform¡dad emii¡da por ta seoewíÁ ÁÁiiónüp.¡án-, er"ncobierno, o por resorución de. autor¡dad judiciar competenÉ, o u¡"n, 
-no-s."' 

p".¡ui" áÉürní¡*, r"temporaridad de ra suspensión de ros trabqós a que se ief¡ere ;r pánafo'anterior.

Cuand-o-s-e-d-etermine la suspens¡ón de los trabaios o se de por terminado anticipadamente el contrato,
"LaCEAPA", pagará ros trabajos ej€cutados, aií como ros gastos no recuperabres, siempre quá éstossean razonables, estén debidamente comprobados y se relaiionen directamente con el áñrr"tJ--

7.10 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"!l CEAPA" podrá rescindir administraüvamonte ot contrato en caso de ¡ncumpllmiento de lasobl¡gac¡ones a cargo del contratista, establedéndose el procedimiento respectivo en el contratJ. 

-

En caso do resc¡sión del contrato por causas imputables al contrat¡sta, una vez omitjda la determinación
respectiva, "L¡ CEAPA", precáutoriamente y d6sde el inic¡o de le m¡sma, se abstendrá ae o.,ür¡r losimportes r.surtantes de_ trabajos eiecutados aún no ¡iquidados, hasta que ; ;t.il;; nniqiño qu"proceda, lo que deberá efectuarse dentro d6 los treiñta días naturales siguientei a la fecña de lacomunicación do dlcha d€terminac¡ón, a f¡n de proceder a hac6r ofedives hÉ garanttas. iná ñnrquito
deberá preverse el sobr€costo de los trabaios adn no ejecutados qu6 so ena.¡sntren atrasados conformeal programa v¡gente, así como ro rerativo ara recuperaáón de ros materiares y equiú; q;, ;; 

"""o,le hayan s¡do entregados.
"La CEAPA", podrá optar €ntre apl¡cer las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescrs¡ón, debiendo fundamontar y motivar ras c€usas de la aplicec¡ón de una o de otro] 

- --- '-

"La-CEAPA". opta por la resc¡sión administrativa delcontrato, se apegará a lo establec¡do en los Artícutos60, 61 y 62 de "Lr LOPSRiI.', y Articutos 1SS, 158 y 159 de su RáEtámento.

7.11 MARCO NORMATIVO
Lá legislación aplicable a la prosente licitac¡ón es la establec¡da en la constituc¡ón polít¡c€ de los Estadosun¡dos Mexicanos; Ley de obras.púbricas y ssrv¡cios Rerec¡onados con ras Mismas, y sriáérámento,
Lev de Presupuesto, contab¡l¡dad y casto'Púbtico Federar: Ley organica oe-ia nJni¡ái.ü jiíi'jol,."
Federal; Cód¡go C¡v¡l Federal; Código Fiscal d_e la Federacrón; ley reoerat de tnstitucionei áá ri"n."r,D.ecreto del_Presupuesto de Egresos de la Federación para et 'e¡ercicio riscal áJ eozá ñe'soiuc¡¿n
Mi§celánea Fiscal psra 2025 y las demás disposicronos administrat¡vas de caráaer feo"álpli".ola.
7.12 CONTROVERSIAS

!3s 9ollrgYglslas que se susciten con motivo de esta lic¡tación, se resolverán con apego a lo previsto en
:F-!g_P_si!" y su Regramento, ra8 dispos¡c¡onss mencionadas en sr punto 6.11 áe;o¡¡in"jo MÁacoNORMATTVO, de esta convocstorie a Ia iic¡tac¡ón y en cualquier otra noirna regal splicsble.

7.13. CALIDAD DE LOS TRABAIOS EJECUTADOS POR EL CONTRATISTA.
El.contrat¡ste se compromete e ejecutar la obra de aoJerdo con las normas de calidad, y esp€cjficaclones(Normas ofrc¡ares Mexicanas, Normas Mexicanas o Normas rnternacionares, ,"g,:irí .eá-ái ü; 

"ncongruencia con et punro 2.3 de ta convocaloriá y arriojto 2z oet ,,nejtám!ñt"'¿; ;ü loi§nm"lrequendas y espec¡ficac¡ones técn¡cas estab¡ecidas sn el(los) proyectó1s¡ de obra, obtigánd;;e aresponder ante "La "Lá cEApa", de manera onunc¡ativa más Áo r¡rí¡rarirá.'poi rü¿lná! ii"ii-r¡"¡o.causados por negrigenc¡a, doscrrido o farts d6 atenc¡ón, rearizándos€ trabaios de mara.

COMISI()N }:STATAL DE AGI'A II)TARLD Y ALCAN,I'AR¡LLADO DE NAYARII
Av. I¡sut8eor.s 1060 Ori6nte. Coloni¡ (bñs C.I, 6-!0ü) Tepb, Nayarit.
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8.- OTROS

E.,I CONFIDENCIALIDAD
EI .contratista no podrá difund¡r o proporcionar información arguna relat¡va ar proyecto, en forma depublic¡dad o artícuro técnico a menos que cuente con ra autorizaáón previa, 

"rpr"i" f 
póiü* 

" 
pá,. "uCEAPA".

8.2 INCONFORMIDADES
Las personas ¡nteresedas podrán ¡nconformarse ante ra secretaría Ant¡corrupc¡ón y Buen Gobi(

dti-i1qlHrutr;{f,,í']si}r'r#;.#;,§.n:r:rmn.¿i[ffi:sr",'n3*,i;i:,#,.,O
Transcunidos los téminos conespondientes a cada uno los actos a que se refiere el artículo g3 de ,.La
LOPSRi!", se tendrá por precluido el doracño para in@nformarse.

GOBIERNO DEL E§TADO DE NAYARIT
COMISION ESTATAL DE AGUA POTAALE Y AI.CANTARILLADO

TEPIC, NAYARIT; A 30 DE SEPTTEMBRE DE 2025.

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMI
ESTATAL.,^ DE AGUA
nlc.¡r+flnLuoo DEL
NAfTAR{+i-------..-\2""

POTA
U

ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ.

ARO. FAARICIO EMMANUEL OAVILA ARRIOLA

EOG/FEDA/LCA

TTULAR 0E .LA otREcctóN oE INFRAESTRUCTURA DELA COMISION ESÍATAL DE AGUA POIABLE Y
ALCANTARILLAOO DEL ESTAOO DE NAYARIÍ,

ELABORO:

TiTULAR DEL DEPARTAMENTO OE COOROIN ACION Y
VINCULACION ADMINISÍRATIVA DE LA coMrslóN
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANT ARILLADO DEL
ESTADO DE

E

tf

IN ONARDO

G
RAS ALCARAZ

ESÍA HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DE LA CONVOCATORIA 918O2O99o.OS2ITP

Nota: 'Ele.prognma es públ¡co, ajeno a cudqu¡et palido @Ítrr;o. eu€r,a üoh¡bido el uso para frnes d¡st¡ntosa 16 esablecidú.s en el pagrarna"
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